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COMITÉ DE TRANSPARENCIA1 
TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN  

ORDINARIA 2023 
19 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto, Sexto y artículo 97 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República, en relación con el Acuerdo A/072/16, por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de la República. 
 
   



 
 

 
 
 
 

 

Trigésima Tercera Sesión Ordinaria 2023                                                                                                                                        2 
 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Los días 14 y 20 de diciembre de 2018 respectivamente se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de la 
DECLARATORIA de entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la 
República, se desprende que dicha normativa tiene por objeto reglamentar la organización, 
funcionamiento y ejercicio de las atribuciones de la Fiscalía General de la República como Órgano 
Público Autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio a cargo de las funciones 
otorgadas al Ministerio Público de la Federación, de  conformidad con la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte y demás disposiciones aplicables, y por la cual se abroga la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. 
 
Tras ello, el pasado 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de distintos ordenamientos legales. 
 
Por ello, en consideración a lo previsto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto y Sexto del 
Decreto aludido, que citan:  
 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
 

Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la 
República o a su persona titular, respectivamente, en los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. 
 
Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, 
realizados de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales, relativos a la 
persona titular de la Fiscalía General de la República, las Fiscalías Especializadas, el Órgano 
Interno de Control y las demás personas titulares de las unidades administrativas, órganos 
desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalía General de la 
República, así como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la Fiscalía General 
de la República, continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados o hasta la 
conclusión en el ejercicio de la función o, en su caso, hasta la terminación del proceso 
pendiente. 
 
Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir el 
Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales, 
contados a partir de la expedición de éste, para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de 
Carrera. 
  
En tanto se expiden los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose las normas y 
actos jurídicos que se han venido aplicando, en lo que no se opongan al presente Decreto. 
 
Los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o actos 
equivalentes, celebrados o emitidos por la Procuraduría General de la República o la 
Fiscalía General de la República se entenderán como vigentes y obligarán en sus términos 
a la Institución, en lo que no se opongan al presente Decreto, sin perjuicio del derecho de las 
partes a ratificarlos, modificarlos o rescindirlos posteriormente o, en su caso, de ser derogados 
o abrogados. 
… 
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Sexto. El conocimiento y resolución de los asuntos que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, 
corresponderá a las unidades competentes, en términos de la normatividad aplicable o a 
aquellas que de conformidad con las atribuciones que les otorga el presente Decreto, asuman 
su conocimiento, hasta en tanto se expiden los Estatutos y demás normatividad derivada del 
presente Decreto. 

 
En relación con el artículo 97 del Decreto en mención, que señala:  
 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 
 

Artículo 97. Las bases de datos, sistemas, registros o archivos previstos en la presente Ley que 
contengan información relacionada con datos personales o datos provenientes de actos de 
investigación, recabados como consecuencia del ejercicio de las atribuciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General o por intercambio de información con otros entes 
públicos, nacionales o internacionales, podrán tener la calidad de información reservada o 
confidencial, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública o la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
cuyo caso únicamente podrán ser consultadas, revisadas o transmitidas para los fines y 
propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General, por las 
personas servidoras públicas previamente facultadas, salvo por aquella de carácter estadístico 
que será pública. 

 
Lo anterior, en correlación con los artículos 1, 3 y 6 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y el Acuerdo A/072/16, por el que se crea la Unidad de 
Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia de la 
Procuraduría General de la República, que señalan: 
 

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer la organización y el 
funcionamiento de la Procuraduría General de la República para el despacho de los asuntos 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, su Ley Orgánica y otros 
ordenamientos encomiendan a la Institución, al Procurador General de la República y al 
Ministerio Público de la Federación. 
 
Artículo 3. Para el cumplimiento de los asuntos competencia de la Procuraduría, de su 
Titular y del Ministerio Público de la Federación, la Institución contará con las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 
… 
 
Cada Subprocuraduría, la Oficialía Mayor, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales, la Visitaduría General, cada Órgano Desconcentrado y cada unidad 
administrativa especializada creada mediante Acuerdo del Procurador contará con una 
coordinación administrativa que se encargará de atender los requerimientos de operación de 
las áreas bajo su adscripción, lo cual incluye la gestión de recursos financieros, materiales y 
humanos. 
… 
 
Artículo 6. Las facultades de los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, se ejercerán por su 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con las normas aplicables y lo que 
establezca el Procurador.  
 
La comunicación, actividades y flujo de información de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos, digitales u otra tecnología, de conformidad con los 
lineamientos que dicte el Procurador. 
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En relación con el segundo párrafo del tercero transitorio y segundo párrafo del quinto transitorio 
del Estatuto de Fiscalía General de la República, que señalan: 
 

Tercero. La Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos en coordinación con las Unidades 
Administrativas, a más tardar dentro de los trescientos sesenta y cinco días posteriores a la 
publicación del presente Estatuto Orgánico, analizará la simplificación, fusión o, en su caso, 
eliminación de disposiciones expedidas por la Institución y la entonces Procuraduría General 
de la República, de lo cual realizará una propuesta para la aprobación de la persona titular 
de la Fiscalía General, a efecto de crear una compilación normativa sustantiva que se dividirá 
en disposiciones aplicables conforme a los procedimientos contemplados en el Código 
Federal de Procedimientos Penales y al Código Nacional; así como, en coordinación con la 
Oficialía Mayor, otra compilación de disposiciones administrativas. Las propuestas de 
compilación deberán ser únicas, claras, concretas y de fácil acceso para las personas 
servidoras públicas de la Institución. 
 
En tanto se expiden las compilaciones normativas previstas en el párrafo anterior, se 
continuarán aplicando los acuerdos, circulares, lineamientos, instructivos y demás 
disposiciones administrativas que han regido la actuación de las personas servidoras 
públicas de la Fiscalía General, en lo que no se opongan al presente Estatuto Orgánico. 
… 
Quinto. Los actos, procedimientos, actuaciones o determinaciones a cargo de las unidades 
administrativas, que se inicien o se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
Estatuto Orgánico, en ningún caso habrán de suspenderse, por lo que éstas tendrán el deber 
inexcusable de concluirlas y seguirlas efectuando con estricto apego a las disposiciones 
normativas que les resultaron aplicables de manera previa a la entrada en vigor de este 
Estatuto Orgánico, hasta en tanto se emitan las nuevas disposiciones normativas que las 
sustituyan. 
 
En tanto se expiden los Manuales de Organización correspondientes, las Unidades 
Administrativas que actualmente operan deberán continuar conociendo los asuntos de 
su competencia conforme a las disposiciones normativas que les resultaron aplicables 
de manera previa a la entrada en vigor de este Estatuto Orgánico. 
 
 

Se concluye que en tanto no se expidan la normatividad aplicable, el Comité de Transparencia 
con el fin de seguir cumplimentando las obligaciones previstas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia, el citado Órgano Colegiado continuará 
sesionando conforme lo establece el ya citado Acuerdo A/072/16. 
 
Atento a lo anterior, cualquier referencia a la entonces Procuraduría General de la República, se 
entenderá realizada a la ahora Fiscalía General de la República. 
 
Por otra parte, es importante puntualizar que con motivo de la emergencia sanitaria a nivel 
internacional, relacionada con el evento extraordinario que constituye un riesgo para la salud 
pública a través de la propagación del virus SARS-COVID2 y que potencialmente requiere una 
respuesta coordinada, es que desde el pasado viernes 20 de marzo en cumplimiento con las 
medidas establecidas por las autoridades sanitarias, se emitió el protocolo y medidas de 
actuación en la Fiscalía General de la República, por la vigilancia epidemiológica del Coronavirus 
COVID-19 para la protección de todas y todos sus trabajadores a nivel nacional y público usuario, 
en el sentido de que en la medida de lo posible se dé continuidad operativa a las áreas 
sustantivas y administrativas de esta institución, tal como se aprecia en el portal institucional de 
esta Fiscalía:  
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https://www.gob.mx/fgr/articulos/protocolo-y-medidas-de-actuacion-ante-covid-19?idiom=es  
  
En ese contexto, en atención al Protocolo y medidas de actuación que han sido tomadas en 
cuenta por diversas unidades administrativas de la Fiscalía General de la República con motivo 
de la pandemia que prevalece en nuestro país, documentos emitidos el 19 y 24 de marzo del año 
en curso, respectivamente, por el Coordinador de Planeación y Administración, es importante 
tomar en cuenta el contenido de lo del artículo 6, párrafo segundo del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, el cual señala que: 
 

Artículo 6. Las facultades de los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, se ejercerán por su conducto 
y por el personal a su cargo, de conformidad con las normas aplicables y lo que establezca el 
Procurador. 
 

La comunicación, actividades y flujo de información de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos, digitales u otra tecnología, de conformidad con los 
lineamientos que dicte el Procurador. 

 
En concatenación, con el numeral cuarto, fracciones I y II del Oficio circular No. C/008/2018, 
emitido por la entonces Oficina del C. Procurador, a saber: 
 

CUARTO. Se les instruye que comuniquen al personal adscrito o bajo su cargo que 
implementen, en el ejercicio de sus funciones, las siguientes directrices: 
 

I. Emplear mecanismos electrónicos de gestión administrativa para minimizar el uso de papel 
y fomentar la operatividad interna en un menor tiempo de respuesta;  
 

II. Priorizar el uso de correos electrónicos como sistema de comunicación oficial al interior de 
la Institución;  
 

Así como lo escrito en el Acuerdo por el cual se establece el procedimiento de atención de 
solicitudes de acceso a la información pública y de datos personales prioritarias en donde se 
amplíe el término para dar respuesta signado por el Comité de Transparencia en su Novena 
Sesión Ordinaria 2019 de fecha 5 de marzo de ese año y el Procedimiento para recabar o recibir 
información en la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental (UTAG), susceptible 
de revisión por parte del CT aprobado por ese Colegiado el fecha 22 de junio de 2018, a través 
del cual se instituyeron diversas medidas de atención, entre las cuales, destaca el siguiente: “5. 
Que excepcionalmente, se recibirán correos electrónicos enviados en tiempo y forma fundados y 
motivados, como adelanto a sus pronunciamientos institucional”, es que, el personal de la Unidad 
de Transparencia y Apertura Gubernamental, únicamente gestionará a través de correos 
electrónicos institucionales , hasta nuevo aviso, todos y cada uno de los trámites, procedimientos 
y demás medios de impugnación establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás normativa aplicable, entre 
los que se incluyen tanto las solicitudes de acceso a la información, como aquellas para el 
ejercicio de los derechos ARCO, y los medios de impugnación respectivos, así como 
procedimientos de investigación y verificación, de imposición de sanciones y denuncias por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, así como diversos asuntos competencia de 
esta Unidad en la medida en que sus posibilidades técnicas, materiales y humanas lo permitan, 
hasta en tanto, no se tenga un comunicado por parte de las autoridades sanitarias que fomenten 
el reinicio de las actividades de manera presencial. 

https://www.gob.mx/fgr/articulos/protocolo-y-medidas-de-actuacion-ante-covid-19?idiom=es
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I N T E G R A N T E S 
 
 
Lic. Adi Loza Barrera. 
Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo A/072/2016 por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduría 
General de la República y se conforma el Comité de Transparencia, en 
concordancia con el artículo 64, párrafo cuarto, fracción II de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF., 9.V.2016).  
 
Lic. Carlos Guerrero Ruíz. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, y responsable del Área Coordinadora de 
Archivos en la Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en los artículos 18, fracción VII y 66, fracción 
VIII, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, en relación con el artículo 64, párrafo cuarto, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Lic. Sergio Agustín Taboada Cortina. 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General de la República.  
En términos de lo dispuesto en el ACUERDO A/OIC/001/2022 por el que 
se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de la República entre sus Unidades Administrativas y se 
establecen las reglas para la suplencia de su titular, en relación con el 
artículo 64, párrafo cuarto, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 
 
 

 

Trigésima Tercera Sesión Ordinaria 2023                                                                                                                                        7 
 

 

SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
 

Siendo las 16:45 horas de fecha 15 de septiembre de 2023, la Secretaria Técnica del Comité, 
remitió vía electrónica a los enlaces de transparencia, en su calidad de representantes de las 
Unidades Administrativas (UA) competentes, los asuntos que se pusieron a consideración del 
Comité de Transparencia en su Trigésima Tercera Sesión Ordinaria 2023 a celebrarse este 
mismo día 19 de septiembre de 2023, por lo que requirió a dichos enlaces, para que de contar 
con alguna observación al respecto, lo hicieran del conocimiento a esta Secretaría Técnica y que 
de no contar con un pronunciamiento de su parte, se daría por hecho su conformidad con la 
exposición desarrollada en el documento enviado.  
 

Lo anterior, con el fin de recabar y allegar los comentarios al Colegiado, a efecto de que cuente 
con los elementos necesarios para emitir una determinación a cada asunto.  
 
En ese contexto, tras haberse tomado nota de las observaciones turnadas por parte de las UA, la 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia notificó a los integrantes del Comité de 
Transparencia la versión final de los asuntos que serían sometidos a su consideración, con las 
respectivas propuestas de determinación. 
 
Derivado de lo anterior, tras un proceso de análisis a los asuntos, los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de los casos, por lo que, contando con la 
votación de los tres integrantes de este Colegiado, la Secretaría Técnica del Comité, oficializó 
tomar nota de cada una de las determinaciones, por lo que procedió a realizar la presente acta 
correspondiente a la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria 2023. 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

 
I. Lectura y en su caso aprobación del orden del día.  

 

II. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 
 

III. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 
 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información requerida: 

 

A.1. Folio 330024623002641 
A.2. Folio 330024623002645 
A.3. Folio 330024623002681 
A.4. Folio 330024623002682 
A.5. Folio 330024623002787 
 

B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública de la 
información requerida: 

 

B.1. Folio 330024623002749 
 

C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la incompetencia de la 
información requerida: 

 

Sin asuntos en la presente sesión. 
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D. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de plazo de la información requerida:   

D.1. Folio 330024623002599 
D.2. Folio 330024623002612 
D.3. Folio 330024623002628 
D.4. Folio 330024623002690 
D.5. Folio 330024623002740 
D.6. Folio 330024623002742 
D.7. Folio 330024623002753 
D.8. Folio 330024623002754 
D.9. Folio 330024623002755 
D.10. Folio 330024623002759 
D.11. Folio 330024623002760 
D.12. Folio 330024623002762 
D.13. Folio 330024623002764 
D.14. Folio 330024623002767 
D.15. Folio 330024623002769 
D.16. Folio 330024623002774 
D.17. Folio 330024623002777 
D.18. Folio 330024623002781 
D.19. Folio 330024623002782 
D.20. Folio 330024623002784 
D.21. Folio 330024623002785 
D.22. Folio 330024623002786 
D.23. Folio 330024623002790 
D.24. Folio 330024623002791 
 

E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI:   

E.1. Folio 330024623000342 – RRA 3514/23 
E.2. Folio 330024623000384 – RRA 3666/23 
E.3. Folio 330024623001642 – RRA 8039/23 
E.4. Folio 330024623000139 – RRA 1813/23 
E.5. Folio 330024623000616 – RRA 4110/23 
E.6. Folio 330024623001822 – RRA 8031/23 
E.7. Folio 330024623001572 – RRA 7376/23 
E.8. Folio 330024623000362 – RRA 4476/23 
E.9. Folio 330024623001006 – RRA 7401/23 
E.10. Folio 330024623001329 – RRA 7159/23 
E.11. Folio 330024623001500 – RRA 7653/23 
E.12. Folio 330024623001031 – RRA 7244/23 
E.13. Folio 330024623001030 – RRA 7245/23 
E.14 Folio 330024623001487 – RRD 1387/23 
E.15 Folio 330024623000015 – RRD 591/23 
E.16 Folio 330024623000966– RRA 5666/23 
E.17. Folio 330024623001105 – RRA 6520/23 
 

F. Solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO:   
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F.1. Folio 330024623002715 
F.2. Folio 330024623002716 
 

IV. Asuntos generales 
 
PUNTO 1. 
 

➢ Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia.  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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A B R E V I A T U R A S 
FGR – Fiscalía General de la República. 
 
OF – Oficina del C. Fiscal General de la República. 
  
CA – Coordinación Administrativa  
 
OM – Oficialía Mayor (antes CPA)  
 
DGCS – Dirección General de Comunicación Social. 
 
CFySPC: Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 
 
SJAI – Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. 
 
CAIA – Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías. 
 
DGALEYN – Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad.  
 
FECOR – Fiscalía Especializada de Control Regional (antes SCRPPA) 
 
FEMDO – Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (antes SEIDO). 
 
FECOC – Fiscalía Especializada de Control Competencial. (Antes SEIDF) 
 
FEMCC – Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción 
 
FEMDH – Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos. 
 
FEVIMTRA – Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas. 
 
FISEL – Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (Antes FEDE) 
 
FEAI – Fiscalía Especializada en Asuntos Internos.  
 
FEADLE – Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de la Libertad de Expresión. 
 
AIC – Agencia de Investigación Criminal (antes CMI) 
 
CENAPI – Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. 
 
PFM – Policía Federal Ministerial. 
 
CGSP – Coordinación General de Servicios Periciales. 
 
OEMASC – Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 
 
OIC: Órgano Interno de Control.  
 
UTAG – Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. 
 
INAI – Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
 
LFTAIP – Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 
CFPP – Código Federal de Procedimientos Penales 
 
CNPP – Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
CPEUM – Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos   
 

Y Unidades Administrativas diversas y Órganos Desconcentrados descritos en el Acuerdo A/238/12, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 2012, así como las contempladas en otras normativas aplicables. 
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A C U E R D O S 

   
I. Aprobación del orden del día. 
 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los mismos 
por unanimidad aprueban el orden del día para la actual sesión. 

 
II. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior.  

 
Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los mismos 
por unanimidad aprueban el Acta de la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de 2023 que se 
registra en la gestión de la ahora Fiscalía General de la República, celebrada el 12 de septiembre 
de 2023. 
 
III. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de datos 

personales: 
 
En seguimiento al desahogo del orden del día, la Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de las decisiones que manifestaron los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de las solicitudes enlistadas en la presente sesión, tal y como se 
plasma a continuación.  
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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A.  Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva y/o 
confidencial de la información requerida: 
 
A.1. Folio de la solicitud 330024623002641 
 

 

Síntesis  Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  Información clasificada como confidencial  

 
Contenido de la Solicitud:  
“La interpol emitió ficha roja en contra de Frida Martínez Zamora y Jesús Orta Martínez, ex 
secretarios generales de la extinta Policía Federal. Ambos forman parte del grupo de 19 
funcionarios buscados por la FGR por presunto desvío de recursos, se solicita los documentos que 
acredita esto y cual es el estado que guardan las investigaciones , que área las tiene , así mismo 
en cumplimiento de las instrucciones presidenciales en 5 mañaneras sobre la compra y renta de 
patrullas por parte de las empresas de Grupo Andrade, que acciones han realizado al respecto , 
en que área estan incluida la evasión fiscal de todas las tenencias de las patrullas locales y 
federales que se rentaron con recursos federales.”  […]." (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC, FECOR, FEMCC y FEMDO. 
 

ACUERDO  
CT/ACDO/0689/2023: 
 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna línea de investigación, en contra de las personas 
señaladas en la solicitud, en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

 
Sumado a lo anterior, es importante hacer de su conocimiento que conforme a los artículos 21 y 
102, apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Ministerio Público de la Federación prevé como competencia del Ministerio Público de la 
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Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas en 
aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. Es decir, tiene a 
su cargo la persecución e investigación de los delitos, lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar la acusación o imputación delictiva. Así, la 
persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a la judicial.  
 
Es por lo anterior que, lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 
 
Así lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que “Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter”. 
 
De esta forma, debe entenderse que es el juez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 
 
Por otra parte, los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de los delitos del orden federal, dentro del proceso penal federal, para, en su caso, 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 
 
Es en la etapa de juicio en la cual se determina la existencia o no del delito, tal y como se puede 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en lo que nos 
ocupa dispone: 
 

• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica; es decir, 
el tipo penal que se atribuye, el grado de la ejecución del hecho, la forma de intervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406).  

 
• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 

normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como la forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para la realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

 
Incluso, en la etapa del juicio, el Ministerio Público de la Federación puede plantear una 
reclasificación —artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales— respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación.  
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Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 
 
En ese tenor, la autoridad judicial es la única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir, dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos los demás casos, ello de conformidad con los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales.  
 
En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito.  
 
Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República, como todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a los artículos 1, párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos.  
 
Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 
 
Apoya lo anterior, la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, cuyos datos de localización y rubro, son:  
 

Registro digital: 2024811, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época, Materias(s): 
Constitucional, Penal, Tesis: I.9o.P.54 P (11a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022, Tomo VII, página 6355, Tipo: Aislada: 
 
“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 
 
Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional, del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual, la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso, como por otras autoridades públicas, por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal, antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada, sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación, intermedia o 
juicio).  
 
Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal, ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina, por ende, el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
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naturaleza. Asimismo, y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio, la violación a esta vertiente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado, especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello, y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable, 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que, a los ojos de un observador razonable, puedan 
comprometer objetivamente su cargo, su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación, pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad, mientras no 
se acredite su responsabilidad penal, pues el hacerlo, ya sea sin mencionar el nombre, pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata, trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior, con 
fundamento en los criterios, opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos, 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos, así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU).” 

 
Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 
 
En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento.  
 
De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
I de la LFTAIP, que a la letra establece: 

 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
[...] 
III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
 
Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 
 
Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
I. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
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más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 
 
1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal, teléfono 
particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, Matrícula del Servicio 
Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, 
fotografía, localidad y sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo de cabello, 
estatura, complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión política, afiliación política, opinión 
pública, afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, 
incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico 
o mental de la persona, así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias 
laborales, referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, 
historial crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas, inversiones, seguros, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes, 
promedio, calificaciones, títulos, cédula profesional, certificados, reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código QR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

 
De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 
 
Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 
 
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6° y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
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datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo lo siguiente: 
 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…] 
 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

 
Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 
 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad  
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 

 
Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, la 
honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a la 
moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

 
DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 6o. y 7o. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
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consideración que de sí misma tienen los demás,  producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.2 
 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de 
los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la 
política.  
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 

 
2 Tesis Jurisprudencial, I.3o.C. J/71 (9a.), Libro IV, Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. 
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límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.3 
 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.4 

 
Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

 
Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

 
Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

 
Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

 
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

 
Artículo 17.  
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

 
No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

 
Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
… 
B. De los derechos de toda persona imputada: 

 
3 Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001, Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
4 Tesis Aislada, P. LX/2000, Tomo XI, abril de 2000, Novena Época, Pleno.  
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A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 
 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

 
Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 
 

 
Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6° Apartado A, 
fracción II y 16 Constitucional, que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos.  
 
Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 
 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
[…] 

 
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es, de la persona de quien solicitan la información. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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A.2. Folio de la solicitud 330024623002645 
 

 

Síntesis  Información relacionada con contrataciones  

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  Información clasificada como reservada  

 
Contenido de la Solicitud:  
“Solicito información de los productos y/o servicios comprados por esta institución y sus 
dependencias a las empresas Elite by Carga, Sym Servicios Integrales, Promotora Kabat, Grupo 
Armor, Balam Seguridad Privada, Grupo Techbull y Proyectos y Diseños VME SA de CV, entre los 
años 2012 y 2023. 
 
Los datos que requiero son: 
 
*Nombre del programa o software adquirido. 
*Capacidades o funciones que realiza dicho programa. 
*Estatus actual de funcionamiento del programa. 
*Costo total de instalaciones y operación.” (Sic) 

 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC y la FEAI. 
 

ACUERDO  
CT/ACDO/0690/2023: 
    
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina:  

 
⧫ confirmar la clasificación de reserva de los datos de 

especificaciones técnicas y datos de personal de la 
institución inmersos en el contrato celebrado con 
Proyectos y Diseños VME, SA de CV, con fundamento 
en las fracciones I y V, articulo 110 de la LFTAIP, hasta 
por un periodo de cinco años, o bien, hasta que las 
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causas que dieron origen a la clasificación subsistan, a 
efecto de entregarlo en versión pública. 
 

⧫ confirmar la clasificación de reserva respecto del 
contrato celebrado con la empresa Tech Bull, por estar 
vinculado en una carpeta de investigación, lo anterior en 
término de la fracción XII, articulo 110 de la LFTAIP, 
hasta por un periodo de cinco años, o bien, hasta que las 
causas que dieron origen a la clasificación subsistan. 

Toda vez que, únicamente se encontró información respecto de las empresas Proyectos y 
Diseños VME SA de CV, y Grupo Tech Bull, por lo que el contrato celebrado con la primera 
empresa mencionada se encontrará en versión publica cargado en la Plataforma de 
Transparencia denominado Sistema de Portal de Transparencia de la Agencia de Investigación 
Criminal, en el siguiente hipervínculo:  
 
 https://archivosutag.blob.core.windows.net/aic-016/Contrato%202016%20p.pdf  

 
Aunado a lo anterior dicho contrato se encuentra en versión publica testando diversos datos que 
actualizan la clasificación de reserva en términos del artículo 110, fracción I y V, de la LFTAIP, así 
como el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos Generales de Clasificación y 
Desclasificación de la información así como para la elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos), por ello, es oportuno realizar la transcripción de dichos preceptos legales mismos 
que son del tenor literal siguiente: 
 
             Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

“Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

 

I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable; 

… 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;”  

 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la información como para la 
elaboración de versiones públicas 
Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencialice un 
riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando: 
(…) 
IV. Se obstaculicen o bloqueen las actividades de inteligencia o contrainteligencia y cuando se 
revelen normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, tecnología o 
equipo que sean útiles para la generación de inteligencia para la seguridad nacional; 
VI. Se ponga en peligro la coordinación interinstitucional en materia de seguridad nacional; 
VII. Se puedan menoscabar, obstaculizar o dificultar las estrategias o acciones para combatir la 
delincuencia organizada, la comisión de los delitos contra la seguridad de la nación, entendiéndose 
estos últimos como traición a la patria, espionaje, sedición, motín, rebelión, terrorismo, sabotaje, 
conspiración, el tráfico ilegal de materiales nucleares, de armas químicas, biológicas y 
convencionales de destrucción masiva; 
(…) 

https://archivosutag.blob.core.windows.net/aic-016/Contrato%202016%20p.pdf
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Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad nacional; sus normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, 
tecnología o equipo útiles a la generación de inteligencia para la Seguridad Nacional, sin 
importar la naturaleza o el origen de los documentos que la consignen. 
 
Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse 
como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro 
las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, 
tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos 
de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 
Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los 
sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o 
dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las 
autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 
 
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de 
comunicaciones. 
(…)  
 
Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, 
fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la 
información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 
 

De lo anterior, se colige que procede la clasificación de reserva de la información, con 
fundamento en el artículo 110, fracción I y V de la LFTAIP, cuando con la difusión de la información 
solicitada se comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y 
cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable, así como se pueda poner en riesgo 
la vida, seguridad o salud de una persona física, en consecuencia, tomando en consideración lo 
dispuesto en el Octavo de los citados Lineamientos, así como en los artículos 111, de la LFTAIP; 
104 y 114 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la causa 
de reserva invocada se sustenta a través de la aplicación de las pruebas de daño siguientes: 

 
Artículo 110, fracción I: 

 
I. Riesgo real, demostrable e identificable: El hacer públicos consistentes en 

especificaciones técnicas podría obstaculizar las estrategias y acciones para combatir a 
la delincuencia organizada y garantizar la Seguridad Publica y Nacional, toda vez que el 
divulgar o afirmar dichos datos se reúnen elementos que permiten establecer el 
procedimiento y especificaciones técnicas que se podrían utilizar en las labores de 
inteligencia de esta Fiscalía General de la República, que potencializan una amenaza en 
caso de revelar la propia tenencia de la información. 

 
II. Perjuicio que supera el interés público: El hacer públicos consistentes en 

especificaciones técnicas, ya que en caso de que la información requerida cayera en 
manos de los integrantes de la delincuencia, tendrían a su disposición información que 
pudiera ser empleada para inteligencia y contrainteligencia generada para la 
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investigación y persecución de los delitos en materia de delincuencia organizada, que 
revela las estrategias y capacidades de esta Fiscalía General de la República, utilizadas 
exclusivamente en contra de los miembros de las organizaciones delictivas, y así verse 
afectada la seguridad pública y nacional, traduciéndose en un interés particular sobre el 
interés público a cargo de esta representación social federal. 

 
III. Principio de proporcionalidad: El clasificar dichos datos consistentes en especificaciones 

técnicas, se traduce en la salvaguarda de un interés general, como lo es el resguardo de 
la Seguridad Pública y Nacional a través de la investigación y persecución de los delitos, 
encomienda del Ministerio Público de la Federación. Por lo que resulta de mayor 
relevancia para la sociedad que esta Fiscalía General de la República vele por la seguridad 
pública y nacional a través del combate al crimen organizado por medio de actividades 
de inteligencia y contrainteligencia, del que se desprende información relativa a las 
técnicas y estrategias de investigación para el combate al crimen organizado. 

Artículo 110, fracción V: 
 

I. Riesgo real, demostrable e identificable Dadas las funciones y la naturaleza del personal 
sustantivo de esta Fiscalía, al proporcionar información, que haga identificable a personal 
sustantivo podría poner en riesgo la vida, seguridad y salud, así como la de su familia, 
derivado de las actividades sustantivas que realizan en la investigación de indicios y 
elementos de prueba para la acreditación del delito; toda vez que al ser identificados, 
podrían ser objeto de amenazas, represalias o ataques físicos o morales por parte de 
miembros de la delincuencia, con la finalidad de obtener información sensible que podría 
incidir en las actividades realizadas como auxiliares del Ministerio Público de la 
Federación, en la investigación y persecución de los delitos. 

 
II. Riesgo de perjuicio Es necesario reservar la información requerida, ya que al proporcionar 

información, se pondría en riesgo su integridad física y seguridad así como las actividades 
que llegaran a realizar, en ese sentido el difundir la información solicitada no garantiza el 
Interés Público y/o el Derecho a la Información, ya que el beneficio se limitaría única y 
exclusivamente al interés particular, afectándose el interés general de proteger la vida, 
seguridad y salud de los servidores públicos encargados de investigar y perseguir los 
delitos. 

 
III. Principio de proporcionalidad El reservar la información solicitada, no sólo salvaguarda 

las funciones que realizan el personal sustantivo de esta Institución, sino también se 
protege su identificación y localización para no poner en riesgo su vida, seguridad y salud, 
así como la de sus familiares. Por lo anterior, la reserva de dicha información resulta 
proporcional al interés jurídico tutelado en la causal de clasificación invocada, en ese 
sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos el interés general de salvaguardar la 
vida seguridad y salud de las personas se encuentra sobre el interés particular de conocer 
la información solicitada. 

 
Por otra parte, respecto de contrataciones con Grupo Tech Bull se localizó un contrato firmado 
entre la entonces Procuraduría General de la República el cual se encuentra bajo aseguramiento 
ministerial como resultado de una investigación que lleva a cabo el Ministerio Público Federal, 
por ende, al ser información inmersa en carpetas de investigación es de carácter reservada, lo 
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anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 110 fracción XII de la LFTAIP que a la letra 
dispone: 
 

“Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos 
y se tramiten ante el Ministerio Público…” 

 
Disposición que se concatena con lo dispuesto por el último párrafo del artículo 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales el cual señala: 
 

“Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción 
penal, archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya 
transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con 
lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de 
tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado 
firme”. 

 
Artículos de los que se desprende que la información que obre en actuaciones de las carpetas 
de investigación es de carácter reservada y su incumplimiento derivaría en la comisión del delito 
de contra la administración de la justicia previsto por el artículo 225, fracción XXVIII del Código 
Penal Federal el cual dispone: 
 

“Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
 
… XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren 
en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de 
la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales; 
… 
A quien cometa los delitos previstos en las fracciones IV, V, VI, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI, 
XXII, XXIII, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI, XXXII, XXXV, XXXVI y XXXVII se le impondrá pena de prisión de cuatro 
a diez años y de cien a ciento cincuenta días multa”. 
 

Conducta que amerita pena privativa de la libertad con independencia de la sanción 
administrativa, la cual está se contempla por el artículo 49 fracción V de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el cual a la letra señala: 
 

“Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
… 
V. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos”. 

 
Preceptos legales de los que se despende que la divulgación de información clasificada como 
reservada por Ley trae aparejada sanciones, penales y administrativas; aunado que, obstaculiza 
la labor de investigación del agente del Ministerio Público de la Federación, en virtud que impacta 
en las líneas de investigación, pudiendo alterarse datos de prueba futuros mismos que pudiesen 
acreditar la comisión del hecho reprochable que se investiga, lo cual impactaría radicalmente 
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durante la etapa de investigación complementaria y en consecuencia dejar impune la conducta 
denunciada. 
 
Asimismo, se advierte que toda información que se encuentre inmersa dentro de las 
investigaciones que lleva a cabo el agente del Ministerio Público de la Federación, tiene el 
carácter de reservada, toda vez que su difusión puede comprometer la persecución de los 
delitos, ya que hace vulnerable la debida integración de la misma, toda vez que dicha 
información puede alertar o poner sobre aviso a los involucrados, así como violentar derechos 
humanos de las partes.  
 
Al ser información clasificada como reservada con fundamento en la fracción XII, del artículo 110 
de la LFTAIP, en relación con el Lineamiento Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas, respectivamente, que a la letra señalan: 
 

Trigésimo Primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones previas 
o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual, de 
conformidad con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios 
para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o 
no de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

  
En consecuencia, tomando en consideración lo dispuesto en el Octavo de los citados 
Lineamientos, así como en los artículos 111, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 104 y 114 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la causal de reserva invocada se sustenta a través de la aplicación de la prueba de daño 
siguiente: 
 

I. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real, toda vez, que dar a conocer 
la información solicitada, se expondrían datos concernientes a la investigación de delitos 
ocasionando daños al debido proceso, la presunción de inocencia de las personas 
investigadas, las victimas u ofendidos, sea durante la etapa de investigación o indagatoria 
o bien, ante los tribunales judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal. Esto con 
independencia que inclusive se pueden revelar nombres de terceros o del propio 
personal ministerial o sus auxiliares que pongan en peligro su vida, seguridad y salud y de 
sus familiares. 
 
Con lo anterior queda demostrado que además la entrega de lo solicitado, en un primer 
momento pueden vulnerar líneas de investigación, la cual  es llevada a cabo por el 
Ministerio Público de la Federación, en las cuales se reúnen las evidencias para el 
esclarecimiento de los hechos, y en su caso los medios o datos de prueba para sustentar 
el ejercicio o no de la acción penal y la probable responsabilidad del inculpado, a efecto 
de ejercer la acción penal ante el órgano jurisdiccional competente, así como en un 
segundo término datos del proceso penal cuya titularidad de la información conforme a 
la legislación procesal penal  aplicable, netamente al órgano jurisdiccional puesto que los 
agentes del Ministerio Público de la Federación, una vez formulada la acusación o bien 
judicializada, se convierte en parte y no en una autoridad por lo que la titularidad de dicha 
información corresponde conforme a su competencia y el sistema que se esté ventilando 
el proceso penal, a la autoridad judicial en materia penal graduar el grado de riesgo e 



 
 

 
 
 
 

 

Trigésima Tercera Sesión Ordinaria 2023                                                                                                                                        27 
 

 

impacto que la revelación de dicha información puede o no impactar al procedimiento 
penal que se encuentre ventilándose. 
 
En ese sentido, constituye un riesgo demostrable, ya que el otorgar la información 
solicitada se expondría la eficacia de esta Fiscalía General de la República y es un riesgo 
identificable, derivado de que la información solicitada se encuentra relacionada con una 
indagatoria en trámite y en caso de ser difundida, dejaría expuesta información sobre la 
capacidad para llevar a cabo las diligencias e investigaciones respectivas para allegarse 
de los elementos necesarios para comprobar, en su caso, el cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad del indiciado.  
 
Además, vulnerar derechos humanos que competen expresamente a la vida privada de 
las partes en el proceso penal e inclusive poner en riesgo de vida, salud, integridad y salud 
al personal sustantivo de esta Institución. 
 

II. Perjuicio que supera el interés público de que se difunda: Tomando en consideración 
que una de las misiones de esta Fiscalía General de la República es garantizar el Estado 
democrático de derecho y preservar el cumplimiento irrestricto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, mediante una procuración de justicia eficaz y eficiente, 
apegada a los principios de legalidad, certeza jurídica y respeto irrestricto a los derechos 
humanos; proporcionar la información solicitada, vulneraría el interés público 
concerniente a la procuración de justicia, así como los derechos humanos de debido 
proceso, presunción de inocencia, éxito de la investigación o proceso penal, derechos 
humanos de las partes, incluyendo victimas u ofendidos, por todos los riesgos que ya 
fueron mencionados, y que en obvio de repeticiones se solicita se tengan por 
reproducidos, ya que el beneficio en el presente caso se limitaría única y exclusivamente 
a su petición, en donde en todo caso, indebida e ilegalmente prevalecería el interés 
particular sobre el interés general, lo cual atenta en contra de la misión constitucional 
otorgada a esta Institución. En ese sentido, tomando en consideración que esta Institución 
se debe a la sociedad en su totalidad, se debe cumplir con su función sustancial 
consistente en la investigación y persecución de los delitos.   
 

III. Principio de proporcionalidad: El reservar la información solicitada no significa un medio 
restrictivo de acceso a la información pública, pues la reserva invocada obedece a la 
estricta necesidad de salvaguardar los bienes jurídicos titulados y derechos humanos, 
vida, seguridad, integridad psicológica, física, vida privada, salud, reparación del daño, 
entre otros, que invariablemente están  inmersos en la indagatoria, así como los derechos 
humanos que se encuentran involucrados, los cuales se considera que tanto la 
constitución como la normatividad en materia de acceso a la información, protegen al 
permitir la reserva de la información.  
 
En ese sentido es que resulta claro que la investigación y persecución de los delitos es de 
interés social, así como la imposición de sanciones por la comisión de estos, por lo que al 
divulgar lo relacionado con investigaciones que se tramitan ante el Ministerio Público, 
únicamente se velaría por un interés particular omitiendo el interés social.  
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De ahí que la reserva sea el medio más idóneo y menos perjudicial para garantizar los 
derechos humanos de los involucrados en la información solicitada, así como de proteger 
la actividad de los agentes del Ministerio Publico de la Federación y auxiliares que se 
encuentren involucrados, así como de sus propios derechos humanos que les asisten. 
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A.3. Folio de la solicitud 330024623002681 
 

 

Síntesis  Cédulas de identificación  

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  Información clasificada como confidencial  

 
Contenido de la Solicitud:  
“Solicito me confirme si la cédula de identificación de la persona desaparecida de nombre Víctor 
Andrés Vilchis Retana, la cual puede ser visualizada en el presente escrito, pertenece o perteneció 
al programa ¿Hasvistoa…? Con número de registro 20/DS/2017 y dicha imagen fue anunciada al 
público en general, así también me emita una copia de la misma.  " (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH. 
 

ACUERDO  
CT/ACDO/0691/2023: 
 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de la cédula de interés del 
particular, toda vez que vincular a la persona de referencia 
con una posible desaparición, implicaría atentar en contra 
de la privacidad de las personas y la revictimización de las 
mismas, encontrando para tal efecto protección bajo al 
figura de la confidencialidad, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP, que 
establece:  
 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
[...] 
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III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
 
Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 
 
Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
I. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 
 
1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal, teléfono 
particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, Matrícula del Servicio 
Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, 
fotografía, localidad y sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo de cabello, 
estatura, complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión política, afiliación política, opinión 
pública, afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, 
incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico 
o mental de la persona, así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias 
laborales, referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, 
historial crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas, inversiones, seguros, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes, 
promedio, calificaciones, títulos, cédula profesional, certificados, reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código QR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

 
De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 
 
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6° y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 



 
 

 
 
 
 

 

Trigésima Tercera Sesión Ordinaria 2023                                                                                                                                        31 
 

 

datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo lo siguiente: 
 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…] 
 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

 
Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 
 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad  
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 

 
Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, la 
honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a la 
moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

 
DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 6o. y 7o. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
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consideración que de sí misma tienen los demás,  producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.5 
 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de 
los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la 
política.  
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 

 
5 Tesis Jurisprudencial, I.3o.C. J/71 (9a.), Libro IV, Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. 
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límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.6 
 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.7 

 
Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

 
Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

 
Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

 
Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

 
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

 
Artículo 17.  
3. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 

4. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 
[…] 

 
Al respecto, es importante relatar lo emitido en la Tesis 1a. CCXIV/2009, en materia Constitucional  
con registro 165823, emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Primera Sala, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, diciembre de 2009,  
página 277, del tenor literal siguiente: 
 

 
6 Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001, Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
7 Tesis Aislada, P. LX/2000, Tomo XI, abril de 2000, Novena Época, Pleno.  
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DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO  
DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos 
de la noción de lo "privado". Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito 
reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir 
únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, 
relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter 
de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y 
protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico 
mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al 
interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de 
vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su 
identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su 
vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la 
correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías 
respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro 
de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda 
adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de 
desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales 
son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis 
cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y 
no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e 
inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la 
imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, 
las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede 
reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de 
condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su 
autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al 
derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del 
círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia 
(conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las 
invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la 
vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias 
de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos 
constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar 
libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas 
manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser 
presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la 
publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la 
protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la 
divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular. 
Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: J.R.C.D.. 
Secretarios: F.M.P.G. y R.L.C.. 

 
Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción 
de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente 
su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su 
vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la 
correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías 
respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro 
de información personal en bancos de datos y otros dispositivos.  
 

https://international.vlex.com/vid/declaracion-universal-derechos-humanos-215342913
https://international.vlex.com/vid/declaracion-universal-derechos-humanos-215342913
https://international.vlex.com/vid/pacto-internacional-derechos-civiles-69093656
https://international.vlex.com/vid/pacto-internacional-derechos-civiles-69093656
https://international.vlex.com/vid/pacto-internacional-derechos-civiles-69093656
https://international.vlex.com/vid/americana-humanos-pacto-san-costa-rica-66934025
https://international.vlex.com/vid/americana-humanos-pacto-san-costa-rica-66934025
https://international.vlex.com/vid/americana-humanos-pacto-san-costa-rica-66934025
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De igual manera la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen la vida familiar de 
forma complementaria: el artículo 114 , numeral 2, exige la protección estatal de los individuos 
frente a las acciones arbitrarias de las instituciones estatales que afectan la vida privada; y el 
artículo 175 , que reconoce el papel central de la familia y la vida familiar en la existencia de una 
persona y en la sociedad en general, por tal motivo el respeto a la intimidad personal y familiar 
no está limitado a aspectos de la vida propia, sino que se extiende a los de la vida privada de otras 
personas con quienes se tiene una vinculación estrecha, ello de conformidad con lo estipulado 
por la Tesis: 1a. XLVIII/2014 (10a.), Décima Época publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I, página 642, del tenor literal siguiente: 
 

“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. EL RESPETO A LA INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR NO ESTÁ 
LIMITADO A ASPECTOS DE LA VIDA PROPIA, SINO QUE SE EXTIENDE A LOS DE OTRAS 
PERSONAS CON QUIENES SE TIENE UNA VINCULACIÓN ESTRECHA. El artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la protección a la 
familia. Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen la vida 
familiar de forma complementaria: el artículo 11, numeral 2, exige la protección estatal de los 
individuos frente a las acciones arbitrarias de las instituciones estatales que afectan la vida 
privada; y el artículo 17, que reconoce el papel central de la familia y la vida familiar en la 
existencia de una persona y en la sociedad en general. En ese sentido, el respeto a la intimidad 
personal y familiar no está limitado a aspectos de la vida propia, sino que se extiende a los de la 
vida privada de otras personas con quienes se tiene una vinculación estrecha. Amparo directo 
23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras 

 
A lo antes señalado, se suma una garantía constitucional e internacional como lo es la protección 
a la víctima directa y/o indirecta y a su integridad física, emocional, y su vida privada pues la 
publicidad de cualquier dato que conlleve revivir el daño causado es una forma de revictimización 
para ella y sus familiares, considerando que desafortunadamente la victima directa pierde la vida 
y el evento traumático para sus familias es mayor, por tal motivo resulta necesario señalar que la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se 
caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de 
terceros o de la autoridad pública, y prohíbe ese tipo de injerencias en la vida privada de las 
personas, enunciando diversos ámbitos de ésta, como la vida privada de sus familias, por ello, el 
Estado debe adoptar medidas positivas para impedir que la intimidad personal y familiar se 
vulnere por personas ajenas; robustece lo anterior la Tesis: 1a. XLIX/2014 (10a.) emitida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 2005525, Materias(s): Constitucional, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo I, 
página 641, que a la letra señala: 
 

“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO. Al igual que otros 
derechos fundamentales, el derecho a la vida privada no es absoluto, sino que puede restringirse en la 
medida en que las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias. Así, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar exento e 
inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de  
la autoridad pública, y prohíbe ese tipo de injerencias en la vida privada de las personas, enunciando 
diversos ámbitos de ésta, como la vida privada de sus familias. Ahora bien, el Estado debe adoptar 
medidas positivas para impedir que la intimidad personal y familiar se vulnere por personas ajenas, pero 
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no puede impedir a quien decide difundir aspectos de su vida privada que lo haga, so pretexto de 
proteger a la familia, pues en ese caso, ya no se está frente a la difusión de la información por parte de 
un tercero, que es ajeno a ésta, sino que se estaría limitando el derecho de una persona de divulgar la 
información que le es propia. En resumen, lo que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las convenciones internacionales buscan impedir es que terceros difundan información de 
la vida privada ajena, sin consentimiento del titular; de ahí que si la injerencia en la vida privada de que 
se duele el tercero perjudicado, consiste en la difusión que hicieron otros miembros de su familia, sobre 
hechos que conciernen a la vida privada de ellas, y que involucran a éste, como causante de la afectación 
sufrida por ellas, entonces no puede considerarse que dicha difusión resulte arbitraria o abusiva, puesto 
que se realizó en ejercicio del legítimo derecho que les asiste de difundir información que les es propia, 
en la medida en que sea veraz, y que las expresiones utilizadas estén protegidas constitucionalmente, 
por no ser absolutamente vejatorias, esto es, ofensivas, oprobiosas o impertinentes, según el contexto. 
Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.” 
 

Con base en lo anterior, del análisis de la normativa invocada, se advierte que prevalece en todo 
momento la obligación para las autoridades de velar por la protección de vida privada e intimidad 
de las víctimas directas o indirectas, pues se afecta psicológica y emocionalmente, así como de 
la relevancia de evitar que ciertos factores conlleven a la revictimización, a través de la exposición 
a situaciones específicas que la trasladen nuevamente al momento en el que le causaron el daño.  
 
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona.  
 
En tal situación, el derecho a la vida privada es un derecho susceptible de protegerse como 
confidencial en términos de lo establecido en la LFTAIP, siendo garantía de cualquier persona, 
con independencia del carácter de su ocupación, de ahí que se insista que el sólo 
pronunciamiento de que una determinada persona, e incluso, de sus familiares, se encuentra 
directa o indirectamente vinculadas con una cédula de identificación, vulnera la esfera jurídica de 
las personas 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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A.4. Folio de la solicitud 330024623002682 
 

 

Síntesis  Cédulas de identificación  

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  Información clasificada como confidencial  

 
Contenido de la Solicitud:  
“Que por medio del presente, solicito se me confirme si la cedula de identificación de la persona 
desparecida de nombre Víctor Andrés Vilchis Retana, la cual puede ser visualizada en el presente 
escrito, pertenece o perteneció al programa ¿Hasvistoa…? Con número de registro 20/DS/2017 y 
dicha imagen fue anunciada al público en general, así también me emita una copia  certificada de 
la misma, para todos los efectos legales a que haya lugar.   
Sin más por el momento reciba un cordial saludo." (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH. 
 

ACUERDO  
CT/ACDO/0692/2023: 
 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de la cédula de interés del 
particular, toda vez que vincular a la persona de referencia 
con una posible desaparición, implicaría atentar en contra 
de la privacidad de las personas y la revictimización de las 
mismas, encontrando para tal efecto protección bajo al 
figura de la confidencialidad, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP, que 
establece:  

 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
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l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
[...] 
III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
 
Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 
 
Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
I. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 
 
1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio, código postal, teléfono 
particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, Matrícula del Servicio 
Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, 
fotografía, localidad y sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo de cabello, 
estatura, complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión política, afiliación política, opinión 
pública, afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, 
incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico 
o mental de la persona, así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencias 
laborales, referencias personales, solicitud de empleo, hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, 
historial crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas, inversiones, seguros, fianzas, servicios contratados, 
referencias personales, beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes, 
promedio, calificaciones, títulos, cédula profesional, certificados, reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código QR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

 
De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 
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Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6° y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo lo siguiente: 
 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
[…] 
 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

 
Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 
 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad  
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 

 
Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, la 
honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a la 
moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

 
DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
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algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 6o. y 7o. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás,  producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.8 
 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de 
los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la 
política.  

 
8 Tesis Jurisprudencial, I.3o.C. J/71 (9a.), Libro IV, Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. 
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Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.9 
 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.10 

 
Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

 
Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

 
Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

 
Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a l respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

 
Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

 
Artículo 17.  
5. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 

6. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 
[…] 

 
Al respecto, es importante relatar lo emitido en la Tesis 1a. CCXIV/2009, en materia Constitucional  

 
9 Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001, Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
10 Tesis Aislada, P. LX/2000, Tomo XI, abril de 2000, Novena Época, Pleno.  



 
 

 
 
 
 

 

Trigésima Tercera Sesión Ordinaria 2023                                                                                                                                        42 
 

 

con registro 165823, emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Primera Sala, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, diciembre de 2009,  
página 277, del tenor literal siguiente: 
 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO  
DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos 
de la noción de lo "privado". Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito 
reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir 
únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, 
relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter 
de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y 
protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico 
mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al 
interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de 
vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su 
identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su 
vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la 
correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías 
respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro 
de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda 
adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de 
desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales 
son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis 
cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y 
no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e 
inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la 
imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, 
las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede 
reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de 
condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su 
autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al 
derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del 
círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia 
(conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las 
invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la 
vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias 
de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos 
constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar 
libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas 
manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser 
presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la 
publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la 
protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la 
divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular. 
Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: J.R.C.D.. 
Secretarios: F.M.P.G. y R.L.C.. 

 
Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción 
de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente 
su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su 
vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la 
correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías 

https://international.vlex.com/vid/declaracion-universal-derechos-humanos-215342913
https://international.vlex.com/vid/declaracion-universal-derechos-humanos-215342913
https://international.vlex.com/vid/pacto-internacional-derechos-civiles-69093656
https://international.vlex.com/vid/pacto-internacional-derechos-civiles-69093656
https://international.vlex.com/vid/pacto-internacional-derechos-civiles-69093656
https://international.vlex.com/vid/americana-humanos-pacto-san-costa-rica-66934025
https://international.vlex.com/vid/americana-humanos-pacto-san-costa-rica-66934025
https://international.vlex.com/vid/americana-humanos-pacto-san-costa-rica-66934025
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respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro 
de información personal en bancos de datos y otros dispositivos.  
 
De igual manera la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen la vida familiar de 
forma complementaria: el artículo 114 , numeral 2, exige la protección estatal de los individuos 
frente a las acciones arbitrarias de las instituciones estatales que afectan la vida privada; y el 
artículo 175 , que reconoce el papel central de la familia y la vida familiar en la existencia de una 
persona y en la sociedad en general, por tal motivo el respeto a la intimidad personal y familiar 
no está limitado a aspectos de la vida propia, sino que se extiende a los de la vida privada de otras 
personas con quienes se tiene una vinculación estrecha, ello de conformidad con lo estipulado 
por la Tesis: 1a. XLVIII/2014 (10a.), Décima Época publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I, página 642, del tenor literal siguiente: 
 

“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. EL RESPETO A LA INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR NO ESTÁ 
LIMITADO A ASPECTOS DE LA VIDA PROPIA, SINO QUE SE EXTIENDE A LOS DE OTRAS 
PERSONAS CON QUIENES SE TIENE UNA VINCULACIÓN ESTRECHA. El artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la protección a la 
familia. Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen la vida 
familiar de forma complementaria: el artículo 11, numeral 2, exige la protección estatal de los 
individuos frente a las acciones arbitrarias de las instituciones estatales que afectan la vida 
privada; y el artículo 17, que reconoce el papel central de la familia y la vida familiar en la 
existencia de una persona y en la sociedad en general. En ese sentido, el respeto a la intimidad 
personal y familiar no está limitado a aspectos de la vida propia, sino que se extiende a los de la 
vida privada de otras personas con quienes se tiene una vinculación estrecha. Amparo directo 
23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras 

 
A lo antes señalado, se suma una garantía constitucional e internacional como lo es la protección 
a la víctima directa y/o indirecta y a su integridad física, emocional, y su vida privada pues la 
publicidad de cualquier dato que conlleve revivir el daño causado es una forma de revictimización 
para ella y sus familiares, considerando que desafortunadamente la victima directa pierde la vida 
y el evento traumático para sus familias es mayor, por tal motivo resulta necesario señalar que la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se 
caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de 
terceros o de la autoridad pública, y prohíbe ese tipo de injerencias en la vida privada de las 
personas, enunciando diversos ámbitos de ésta, como la vida privada de sus familias, por ello, el 
Estado debe adoptar medidas positivas para impedir que la intimidad personal y familiar se 
vulnere por personas ajenas; robustece lo anterior la Tesis: 1a. XLIX/2014 (10a.) emitida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 2005525, Materias(s): Constitucional, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo I, 
página 641, que a la letra señala: 
 

“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO. Al igual que otros 
derechos fundamentales, el derecho a la vida privada no es absoluto, sino que puede restringirse en la 
medida en que las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias. Así, la Corte Interamericana de 
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Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar exento e 
inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de  
la autoridad pública, y prohíbe ese tipo de injerencias en la vida privada de las personas, enunciando 
diversos ámbitos de ésta, como la vida privada de sus familias. Ahora bien, el Estado debe adoptar 
medidas positivas para impedir que la intimidad personal y familiar se vulnere por personas ajenas, pero 
no puede impedir a quien decide difundir aspectos de su vida privada que lo haga, so pretexto de 
proteger a la familia, pues en ese caso, ya no se está frente a la difusión de la información por parte de 
un tercero, que es ajeno a ésta, sino que se estaría limitando el derecho de una persona de divulgar la 
información que le es propia. En resumen, lo que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las convenciones internacionales buscan impedir es que terceros difundan información de 
la vida privada ajena, sin consentimiento del titular; de ahí que si la injerencia en la vida privada de que 
se duele el tercero perjudicado, consiste en la difusión que hicieron otros miembros de su familia, sobre 
hechos que conciernen a la vida privada de ellas, y que involucran a éste, como causante de la afectación 
sufrida por ellas, entonces no puede considerarse que dicha difusión resulte arbitraria o abusiva, puesto 
que se realizó en ejercicio del legítimo derecho que les asiste de difundir información que les es propia, 
en la medida en que sea veraz, y que las expresiones utilizadas estén protegidas constitucionalmente, 
por no ser absolutamente vejatorias, esto es, ofensivas, oprobiosas o impertinentes, según el contexto. 
Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación.” 
 

Con base en lo anterior, del análisis de la normativa invocada, se advierte que prevalece en todo 
momento la obligación para las autoridades de velar por la protección de vida privada e intimidad 
de las víctimas directas o indirectas, pues se afecta psicológica y emocionalmente, así como de 
la relevancia de evitar que ciertos factores conlleven a la revictimización, a través de la exposición 
a situaciones específicas que la trasladen nuevamente al momento en el que le causaron el daño.  
 
Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona.  
 
En tal situación, el derecho a la vida privada es un derecho susceptible de protegerse como 
confidencial en términos de lo establecido en la LFTAIP, siendo garantía de cualquier persona, 
con independencia del carácter de su ocupación, de ahí que se insista que el sólo 
pronunciamiento de que una determinada persona, e incluso, de sus familiares, se encuentra 
directa o indirectamente vinculadas con una cédula de identificación, vulnera la esfera jurídica de 
las personas 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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A.5. Folio de la solicitud 330024623002787 
 

 

Síntesis  
Sobre probables líneas de investigación en contra 
del suscrito   

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  Información clasificada como reservada  

 
Contenido de la Solicitud:  
“ALFREDO MAURICIO FLORES IBARROLA… 
… 
PRIMERA. Me informe SI ESTA Fiscalía, al presente día, ha iniciado alguna carpeta de investigación 
en mi contra. 
 
En caso afirmativo de lo anterior, me sea informado de manera expresa, clara integral, por escrito 
lo hechos que se me atribuyen, como posibles constitutivos de delito, dentro de la investigación de 
referencia 
 
SEGUNDA. En caso de que exista una carpeta de investigación iniciada en mi contra, le solicito que 
a través del Ministerio Público me citen para comparecer el día de hora que señalen, con el objeto 
de que en ese acto comparezca a dar respuesta a los hechos que se me atribuyen y ofrecer los 
medios de convicción de descargo” (Sic) 

 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FECOR, FEMDH, FEMDO y FISEL. 
 

ACUERDO  
CT/ACDO/0693/2023: 
    
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar la existencia de alguna carpeta o línea de 
investigación en contra del peticionario, ello en términos del 
artículo 110, fracción VII de la Ley de la Materia, hasta por 
un periodo de cinco años. 
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Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal, que señala:  
 
De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
… 
VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 

 
Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo sexto de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan:  

 
Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 
 
Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos: 
I.        La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en 
trámite; 
II.       Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y 
III.      Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales 
judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal. 
 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 
 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público, toda vez que, al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable, se estaría 
alertando al probable responsable o a sus cómplices, y con ello, podrían sustraerse de 
la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en su caso 
estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

 
Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el 
Ministerio Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos 
presumiblemente constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, 
se podría continuar con la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de 
que no existe o existió investigación ministerial en su contra. 

 
II. El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés 

público general, ya que todas las actuaciones de la Fiscalía General de la República 
tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia a favor de la 
sociedad, interés que se vería en detrimento a fin de salvaguardar un interés particular. 
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III. La reserva del pronunciamiento de esta Fiscalía General de la República sobre la 

existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio 
restrictivo al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de la 
importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya 
que en caso de existir alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la materia, 
salvaguarda el derecho de los imputados para su debida defensa y debido proceso.  
 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, 
estatales y municipales es pública y susceptible de acceso por los particulares; el derecho 
de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés 
público previstas en la normativa correspondiente, es decir, el régimen de excepciones a 
la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, 
se actualiza una razón de excepcionalidad, toda vez que existe un riesgo de daño 
sustancial a los intereses protegidos. 

 
La reserva del pronunciamiento de esta Fiscalía en sentido afirmativo o negativo respecto 
a la información peticionada, no puede traducirse en un medio restrictivo a su derecho de 
acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha información resulta 
proporcional el atender la importancia del interés jurídico tutelado en la causal de 
clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos como facultad de 
esta Institución,  así como en la implementación de acciones para evitar su comisión; en 
ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe señalar que el interés 
general se coloca por encima de un interés particular en torno al cual, las numerosas y 
diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a 
satisfacer las necesidades específicas de los individuos y grupos sociales; dichas 
pretensiones constituyen el interés privado, y tienen las características de que, al ser 
satisfechas, se producen beneficios solamente para determinadas personas.  

 
Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas 
por la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los 
integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la 
actividad constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la 
expresión interés público. Por ello, la protección otorgada al interés público tiene mayor 
alcance jurídico que la tutela concedida a los intereses privados. 

 
De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante 
disposiciones legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de 
carácter administrativo que integran una actividad permanente de los poderes públicos, 
dirigida a satisfacer las necesidades colectivas. En cambio, en relación con el interés 
privado, el Estado se limita a crear las condiciones propias para que los particulares 
satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. Así, se colige que el interés 
público es el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades colectivas de 
los miembros de una comunidad y protegidas mediante la intervención directa y 
permanente del Estado. 
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En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados 
con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No obstante, 
estas limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que únicamente 
se niegue la información cuando exista un riesgo de daño sustancial a los intereses 
jurídicamente protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado; 
por lo que, para la negativa de la información, es necesario que se demuestre en forma 
clara y debidamente sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. 

 
En relación con lo expuesto, es trascendental traer a colación lo dictado en las siguientes tesis 
jurisprudenciales emitidas por Tribunales Colegiados, donde principalmente se establece que no 
se causa afectación a las personas por la integración de una carpeta de investigación, y que 
su derecho de obtener acceso a los registros de la investigación procede únicamente a partir de 
determinados momentos, a saber: 

 
“INVESTIGACIÓN INICIAL. LA INTEGRACIÓN DE LA CARPETA RESPECTIVA POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO DURANTE ESTA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO ORAL, POR REGLA 
GENERAL, ESTÁ EXENTA DEL CONTROL CONSTITUCIONAL MEDIANTE LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, POR NO AFECTAR EL INTERÉS JURÍDICO NI LEGÍTIMO DEL GOBERNADO. 
Conforme a los artículos 21, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 211, fracción I, inciso a), 212, 213, 214, 216, 217, 218 y 251 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, la etapa de investigación inicial en el procedimiento penal acusatorio oral, 
tiene por objeto que el Ministerio Público reúna los requisitos o datos de prueba necesarios para el 
ejercicio de la acción penal, por lo cual, dada su naturaleza jurídica, no puede suspenderse, 
interrumpirse o cesar en su curso. En efecto, el inicio y trámite de la investigación inicial a cargo del 
representante social, por regla general, están exentos de cualquier acción tendiente a su 
suspensión o paralización, incluso, del control constitucional mediante la promoción del juicio de 
amparo indirecto, porque los actos verificados durante esta etapa, como la integración de la 
carpeta respectiva por la autoridad ministerial, no irrogan perjuicio al gobernado, pues no 
trascienden irreparablemente en su esfera jurídica, debido a que son susceptibles de anularse o 
contrarrestarse cuando el fiscal formule la imputación ante el Juez de control, y se inicie la etapa de 
investigación complementaria o formalizada, o bien, en caso de que se determine el no ejercicio de la 
acción penal. Se afirma lo anterior, porque de considerar que los actos dictados durante la 
sustanciación de la investigación inicial, afectan el interés jurídico o legítimo del gobernado y con ello 
la procedencia del juicio de amparo, se obstaculizaría injustificadamente la potestad-deber del 
Ministerio Público de recabar los datos de prueba para establecer que se ha cometido un hecho 
señalado en la ley como delito y que existe la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó 
en su comisión. Así, cuando en el juicio de amparo indirecto se reclama la integración de la carpeta 
mencionada, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, de la Ley 
de Amparo, en relación con los diversos 107, fracción I, de la Constitución Federal y 5o., fracción I, de la 
ley de la materia, relativa a la falta de interés jurídico y legítimo del quejoso, ya que no le causa una 
afectación real y actual, directa, ni derivada de su especial situación frente al orden jurídico, aunque 
esta regla general puede admitir excepciones que deben examinarse en lo particular.”11 
 
“ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. EL DERECHO 
DEL IMPUTADO A OBTENER COPIA DE LA CARPETA EN LA QUE OBREN LOS REGISTROS DE 
INVESTIGACIÓN, OPERA A PARTIR DE QUE SEA CONVOCADO A LA AUDIENCIA INICIAL. 
 
El artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que en la etapa de 
investigación inicial, los registros de voz e imágenes, documentos, objetos o cosas que obren en la 
carpeta son estrictamente reservados; carácter que dejan de tener, cuando el imputado se encuentre 
detenido o comparezca a que se le reciba su entrevista; por lo que a partir de ese momento deberá 
brindarse el acceso a dichos registros. Por su parte, el artículo 219 del propio código dispone que será 
hasta que el imputado y su defensor sean convocados a la audiencia inicial que tendrán derecho a 

 
11 Tesis aislada, (X Región) 2o.1 P (10a.), Libro 33, Agosto de 2016, Tomo IV, Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito.  
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obtener copia de los registros de investigación. De esta manera, el derecho de acceso a la carpeta de 
investigación previsto en el artículo 218 referido, no implica que deba brindarse al imputado copia de 
dichas constancias, pues ese derecho opera a partir de que se le convoca a la audiencia inicial. Sin 
que lo anterior implique una interpretación restrictiva y retroactiva respecto a los alcances del derecho 
de defensa adecuada en el sistema de justicia penal acusatorio, sino que se trata del cumplimiento de 
las pautas que para su ejercicio estableció el legislador en relación con la expedición de copias, en 
atención a la calidad de la persona imputada y a la etapa en que se encuentre el procedimiento. En 
efecto, durante la investigación inicial formalmente no se ha imputado a la persona que se investiga; 
de ahí que su defensa pueda ejercerse adecuadamente con el solo acceso a la carpeta; lo que no 
ocurre una vez que se le ha llamado a la audiencia inicial, pues dadas las consecuencias que 
pudieran derivar -dictado de un auto de vinculación a proceso- hace necesario que la defensa se 
ejerza, en caso de así solicitarlo el imputado, con copias de la carpeta de investigación.”12 
 
 
“CARPETA DE INVESTIGACIÓN. POR REGLA GENERAL, SU INTEGRACIÓN NO CAUSA UNA 
AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL EN LA ESFERA JURÍDICA DEL INDICIADO, POR LO QUE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE, HECHA EXCEPCIÓN CUANDO 
SE VEA COMPROMETIDO ALGÚN DERECHO HUMANO DEL QUEJOSO. 
 
De conformidad con los artículos 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 61, fracción XXIII, en relación con el 5o., fracción I, ambos de la Ley de Amparo, el juicio de 
amparo indirecto procede contra actos que causen una afectación real y actual en la esfera jurídica 
del quejoso. Por otra parte, el artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales define a la 
investigación como una de las etapas del procedimiento penal acusatorio, que a su vez comprende 
dos fases, la inicial y la complementaria. En éstas, el Ministerio Público se erige como parte y, entre sus 
obligaciones, está la de recibir las querellas y/o denuncias sobre hechos que puedan constituir un 
delito y dirigir la investigación, sin que pueda suspender, interrumpir o hacer cesar su curso, salvo en 
los casos autorizados en ella. De esta manera, si la integración de la carpeta de investigación es 
consecuencia directa de la noticia criminal cuyo objeto es que el Ministerio Público reúna indicios para 
el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio de la 
acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño, entonces, por regla general, 
su integración no causa una afectación real y actual en la esfera jurídica del indiciado, 
circunstancia que torna improcedente el juicio de amparo indirecto promovido en su contra, con 
excepción de los casos en los que se vea comprometido algún derecho humano del quejoso, como 
podría ser, tratándose de órdenes de cateo, intervención de comunicaciones privadas, toma de 
muestras de fluido corporal, vello o cabello, extracciones de sangre u otros análogos, lo que deberá 
analizarse en el caso específico. Estimar lo contrario, entorpecería la facultad del Ministerio Público 
de recabar los datos de prueba para establecer que se ha cometido un hecho señalado en la ley como 
delito y existe la probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en su comisión.”13 
 
“INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO QUE SE OSTENTA 
CON EL CARÁCTER DE IMPUTADO PARA IMPUGNAR LA NEGATIVA DE ACCESO A LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN RESPECTIVA –EN SU ETAPA INICIAL– [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN 
LA TESIS AISLADA I.9o.P.172 P (10a.)]. 
 
Hechos: Este Tribunal Colegiado de Circuito, en la tesis aislada I.9o.P.172 P (10a.), sostuvo que si el 
quejoso no ha sido citado a comparecer ante el Ministerio Público como imputado, ni se ha ocasionado 
algún acto de molestia en su perjuicio, él y/o su defensa no pueden tener acceso a los registros de la 
investigación, aun cuando aduzca que tiene conocimiento de que existe una denuncia en su contra y 
aquélla se está integrando. En contextos como el descrito, este órgano sostenía que el promovente no 
tenía interés jurídico ni legítimo para instar el juicio constitucional, pues no resentía una afectación en 
su esfera jurídica. 
 

 
12 Registro digital: 2015192 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Penal Tesis: I.7o.P.92 P (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 46, Septiembre de 2017, Tomo III, página 1821 
13 Registro digital: 2015500 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Común, Penal Tesis: 
XXVII.3o.48 P (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 48, Noviembre de 2017, Tomo III, página 1947  
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Criterio jurídico: De una nueva reflexión, este Tribunal Colegiado de Circuito abandona la postura 
sostenida pues, con base en el desarrollo jurisprudencial actual, se advierte que una pretensión de la 
naturaleza descrita debe ser analizada en un estudio de fondo del asunto, en el cual, la autoridad de 
amparo tendrá que cerciorarse o descartar que el promovente se encuentre en alguno de los 
supuestos previstos en el tercer párrafo del artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, para determinar la reserva –o no– de los actos de investigación. Las hipótesis de verificación 
se actualizan cuando: i) el imputado se encuentre detenido; ii) el promovente sea citado a comparecer 
con la calidad de imputado; o, iii) la persona sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la 
contradicción de tesis 11/2018, de la que derivó la tesis de jurisprudencia PC.I.P. J/50 P (10a.), de título 
y subtítulo: "INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO QUE SE 
OSTENTA CON EL CARÁCTER DE IMPUTADO Y RECLAMA LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
PERMITIRLE EL ACCESO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, EN SU ETAPA INICIAL, PARA EJERCER 
SUS DERECHOS DE DEFENSA.", determinó que tratándose de asuntos como el descrito, no se actualiza 
la causa de improcedencia prevista en la fracción XII del artículo 61 de la Ley de Amparo (falta de 
interés) y, por tanto, los órganos de amparo tienen la obligación de realizar un estudio de fondo con las 
características descritas; de ahí que esta evaluación no pueda llevarse a cabo al estudiar la 
procedencia del juicio.”14 
 
“DEFENSA ADECUADA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
ACUSATORIO. EL INDICIADO Y SU DEFENSOR TIENEN DERECHO A OBTENER COPIAS O 
REPRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS DE LOS DATOS DE PRUEBA QUE OBRAN EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN, CUANDO EL IMPUTADO SE UBICA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS 
EN EL ARTÍCULO 218, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.  
 
Una interpretación sistemática de los artículos 113 y 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales permite concluir que el imputado y su defensor podrán tener acceso a los registros de la 
investigación cuando aquél se encuentre detenido, sea citado para comparecer con tal carácter, o 
bien, sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista. Sin embargo, para el goce 
efectivo del derecho fundamental de defensa adecuada, debe permitirse que puedan obtener una 
reproducción de dichos registros, ya sea en copia fotostática o como registro fotográfico cuando el 
imputado se ubica en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 218, párrafo tercero, del 
Código aludido lo que es acorde con los principios del sistema procesal penal acusatorio, relativos a 
la igualdad y equilibrio entre las partes. Sin que obste a lo anterior el hecho de que el artículo 219 del 
Código aludido establezca que una vez convocados a la audiencia inicial, el imputado y su defensor 
tendrán derecho a consultar los registros de investigación y a obtener copia con la oportunidad debida 
para preparar la defensa, pues dicha disposición legal no debe interpretarse como una regla restrictiva 
ni considerar que sólo a partir de ese momento procesal pueden obtener copias, ya que de la redacción 
de dicho precepto deriva la obligación del Ministerio Público de respetar el derecho a una defensa 
adecuada y de igualdad entre las partes, permitiendo el acceso a los registros de investigación y la 
obtención de copias o reproducciones fotográficas de los datos que obran en la carpeta de 
investigación, de manera que no prohíbe que éstas se obtengan con anterioridad, pues lo que debe 
privilegiarse es que llegada la audiencia inicial, quien habrá de ser imputado cuente ya con los datos 
y registros necesarios que le permitan desarrollar una defensa adecuada, por lo que al actualizarse el 
supuesto en que el imputado pueda tener acceso a la carpeta de investigación, ello implica también 
su derecho a obtener copia de su contenido. 
 
Contradicción de tesis 149/2019. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 12 de junio de 2019. Cinco votos 
de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Secretario: Horacio Vite Torres. 

 
14 Registro digital: 2024070 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Undécima Época Materias(s): Común, Penal Tesis: 
I.9o.P.28 P (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 9, Enero de 2022, Tomo IV, página 2993  
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Tesis y criterio contendientes: 
 
El emitido por el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 17/2018, 
que dio origen a la tesis jurisprudencial PC.I.P. J/53 P (10a.), de título y subtítulo: "ACCESO A LOS 
REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN EN LA ETAPA INICIAL ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. 
CONSTITUYE UN DERECHO DEL IMPUTADO Y SU DEFENSOR, QUE CONLLEVA LA POSIBILIDAD DE 
OBTENER COPIAS O SU REGISTRO FOTOGRÁFICO, CON LO QUE SE GARANTIZA EL EJERCICIO DE UNA 
DEFENSA ADECUADA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de febrero 
de 2019 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
63, Tomo II, febrero de 2019, página 1155, con número de registro digital: 2019292. 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 580/2018, en el que consideró que el artículo 219 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales establece que una vez que el imputado y su defensor sean convocados a la 
audiencia inicial, tendrán derecho a consultar los registros de la investigación y a obtener copia de los 
mismos; por tanto, resolvió que la negativa del fiscal responsable de brindarle copias de los datos que 
obran en la carpeta aludida a la defensa del imputado fue correcta, porque éste ya había comparecido 
ante la representación social, pero no había sido convocado a la audiencia inicial. Además, señaló que 
la determinación adoptada no constituye una interpretación restrictiva respecto de los alcances del 
derecho de defensa adecuada en el nuevo sistema de justicia penal, sino que únicamente se trata del 
cumplimiento de las pautas que para el ejercicio de dicho derecho estableció el legislador en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Tesis de jurisprudencia 72/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve. 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35  horas  en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.”15 
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15 Registro digital: 2020891,  Instancia: Primera Sala, Décima Época, Materias(s): Penal, Tesis: 1a./J. 72/2019 (10a.), Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 71, Octubre de 2019, Tomo I, página 994 Tipo: Jurisprudencia 
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B.  Solicitudes en las que se analiza la versión pública de la información requerida: 
 
B.1. Folio de la solicitud 330024623002749 
 

 

Síntesis  
Versión pública de los videos del incendio ocurrido 
el 27 de marzo de 2023 en la estación migratoria de 
Ciudad Juárez 

Sentido de la resolución Confirma  

Rubro  Información parcialmente clasificada como 
confidencial    

 
Contenido de la Solicitud:  
“Con base en mi derecho a la información y en versión pública, solicito conocer todos los videos 
del incendio ocurrido el 27 de marzo de 2023 en la estación migratoria de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, y que el presidente López Obrador llamó a hacer públicos.” (Sic). 
 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH. 
 

ACUERDO  
CT/ACDO/0694/2023: 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de 
confidencial de los datos referentes a personas físicas 
identificadas o identificables y de aquella que presentan los 
particulares a los sujetos obligados contenidos en los 
videos solicitados por el particular, en términos del artículo 
113, fracción I de la LFTAIP. 
 
Lo anterior, a fin de poner a disposición del particular la 
versión pública del material de video que atiende la 
petición, previo pago de los costos de reproducción.  

 
En ese tenor, resulta conveniente mencionar que, la clasificación de confidencial de la 
información se da sin necesidad de estar sujeto a temporalidad alguna y a la que solo podrá 
tener acceso el titular de la información o sus representantes legales; lo mencionado, 
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encuentra sustento legal dentro de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la LFTAIP, 
mismo que se transcribe a continuación: 

 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
[...] 
III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
 
Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 
 

Refuerza lo anterior, lo que se indica en los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en su 
numeral Trigésimo Octavo que establecen lo siguiente: 

 
Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
I. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 
 
 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometral de la mano, reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 
… 

 
Es por ello que esta Fiscalía General de la República está obligada a resguardar cualquier 
información que lleve a la identificación de las personas, independientemente de si éstas se 
encuentras relacionadas con una investigación, o bien, tengan calidad víctimas o testigos 
colaboradores o personas protegidas, siendo que su divulgación permitiría que terceras 
personas pudieran individualizarlas y allegarse de elementos violentando su  derecho a la vida 
privada (o intimidad), derecho humano reconocido y protegido en declaraciones y tratados de 
derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos (artículo 12[1]), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(artículo 17[2]), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención 
sobre los Derechos del Niño (artículo 16); e incluso podría ocasionar un peligro inminente a su 
vida o integridad corporal al ser sometidas a actos de revictimización, maltrato o intimidación por 
su intervención en alguna investigación.  
 
Para el caso de que tengan calidad de víctimas, el hacerlas identificables las afectaría psicológica 
y emocionalmente, así como se daría pauta a ciertos factores que conlleven a la revictimización, 

 
[1] “Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra 
tales injerencias o ataques.” 
 
[2] Artículo 17.  
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, 
ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 
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a través de la exposición a situaciones específicas que la trasladen nuevamente al momento en 
el que le causaron el daño, o incluso, que dicha situación afecte la vida privada de sus familiares, 
o bien, afectación moral.   
 
Robustece lo anterior la Tesis: 1a. XLIX/2014 (10a.) emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Registro digital: 2005525, Materias(s): Constitucional, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo I, página 641, que a la letra 
señala:  
 

“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO. 
Al igual que otros derechos fundamentales, el derecho a la vida privada no es absoluto, sino que puede 
restringirse en la medida en que las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias. Así, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se caracteriza 
por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de 
la autoridad pública, y prohíbe ese tipo de injerencias en la vida privada de las personas, 
enunciando diversos ámbitos de ésta, como la vida privada de sus familias. Ahora bien, el Estado 
debe adoptar medidas positivas para impedir que la intimidad personal y familiar se vulnere por 
personas ajenas, pero no puede impedir a quien decide difundir aspectos de su vida privada que lo 
haga, so pretexto de proteger a la familia, pues en ese caso, ya no se está frente a la difusión de la 
información por parte de un tercero, que es ajeno a ésta, sino que se estaría limitando el derecho de 
una persona de divulgar la información que le es propia. En resumen, lo que la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las convenciones internacionales buscan impedir es que terceros 
difundan información de la vida privada ajena, sin consentimiento del titular; de ahí que si la injerencia 
en la vida privada de que se duele el tercero perjudicado, consiste en la difusión que hicieron otros 
miembros de su familia, sobre hechos que conciernen a la vida privada de ellas, y que involucran a 
éste, como causante de la afectación sufrida por ellas, entonces no puede considerarse que dicha 
difusión resulte arbitraria o abusiva, puesto que se realizó en ejercicio del legítimo derecho que les 
asiste de difundir información que les es propia, en la medida en que sea veraz, y que las expresiones 
utilizadas estén protegidas constitucionalmente, por no ser absolutamente vejatorias, esto es, 
ofensivas, oprobiosas o impertinentes, según el contexto. 
 

Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. Esta tesis se publicó 
el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.” 

 
De igual manera, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las siguientes Tesis 
Jurisprudenciales, ha establecido que el derecho de acceso a la información tiene límites, los 
cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral, 
la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a la moral:  
 

“DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 
El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que, junto a los bienes materiales 
de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben 
también ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del 
legislador, al reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
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novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 
1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de 
expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus semejantes, atacando la moral, 
la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque algún delito o perturbe el orden público, que 
son precisamente los límites que claramente previenen los artículos 6o. y 7o. de la Constitución General 
de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración 
profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, 
vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen 
los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se 
requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el 
artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que 

haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.[5]” 
 

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. 
El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la 
honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho 
de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen 
algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada 
como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible 
por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la 
propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos 
sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el 
Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció 
la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear 
intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea 
un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge 
antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se 
pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos 
para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero 
es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, 
la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la 
Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El 
segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas 
políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la 
iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días 
seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de 
relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las 
actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la 
sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado 
con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia 
constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han 

 
[5] Tesis Jurisprudencial, I.3o.C. J/71 (9a.), Libro IV, Tomo 5, Pag. 4036, Enero de 2012, Décima Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito. 
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preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar 
sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros 
y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos 
de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y 
decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar 
el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 
6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente 
informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la 
información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación, refleje 
la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y 
en la política. Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas 
nacionales, y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de 
opinión. Luego, en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la 
cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de 
expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni 
incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución 
de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de 
actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque 

a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.[6]” 
 
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
"reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, 
en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas 
que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su 
conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la 
inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a 
proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta 
a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad 

de los gobernados.[7]” 
 

 
De igual forma, en el ejercicio de acceso a la información, los sujetos obligados serán 
responsables de los datos personales en su posesión, y que, en relación con ellos. deberán 
adoptar las medidas necesarias que garanticen su seguridad y evitar su alteración, pérdida, 
transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con lo establecido por la fracción VI, artículo 
68 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual es del tenor 
literal siguiente: 
 

 
[6] Tesis Aislada, I.3o.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001, Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
[7] Tesis Aislada, P. LX/2000, Tomo XI, Abril de 2000, Novena Época, Pleno.  
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Artículo 68. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y, en 
relación con éstos. deberán: 
… 
VI. Adoptar Las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su 
alteración, pérdida. transmisión y acceso no autorizado. 
 
Los sujetos obligados no podrán difundir. distribuir o comercializar los datos personales contenidos 
en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus [unciones, salvo que haya 
mediado el consentimiento expreso. por escrito o por un medio de autenticación similar, de Los 
individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable. Lo anterior. 
sin perjuicio a lo establecido por el artículo 120 de esta Ley. 

 
En términos de lo expuesto, es dable concluir que la protección de la confidencialidad de los 
datos personales es una garantía de la que goza cualquier persona, y esta Institución no puede 
difundir, distribuir o comercializar, salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito 
o por un medio de autenticación similar, de los individuos a que haga referencia la información 
de acuerdo con la normatividad aplicable.  
 
En tal tesitura, se trae a colación los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano 
Jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación: 
 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
 
Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud 
del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los 
fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin 
embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos 
en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como 
límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios 
bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la 
misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite 
previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley 
estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a 
la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos 
para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional 
en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho 
a la protección de datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos- 
debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación 
secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la 
identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. 
Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque 
limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo 
anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren 
tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en 
ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la 
información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de 
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo 
en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 
de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse 
su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que 
haga referencia la información.  
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Época: Décima Época. Registro: 2000233. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1 Materia(s): 
Constitucional Tesis: 1a. VII/2012 (10a.) Página: 655. 
 

En esa tesitura, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 
 
Por lo expuesto, se instruye a la UTAG hacer del conocimiento la presente resolución a las 
instancias competentes y al solicitante para los efectos a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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C.  Solicitudes en las que se analiza la incompetencia de la información requerida: 
 
Sin asuntos en la presente sesión. 
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D.  Solicitudes en las que se analiza la ampliación de término para dar respuesta a la 
información requerida: 

 
CT/ACDO/0695/2023: 
 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar la ampliación del plazo de 
respuesta de los folios citados a continuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 
de la LFTAIP.  
 

D.1. Folio 330024623002599 
D.2. Folio 330024623002612 
D.3. Folio 330024623002628 
D.4. Folio 330024623002690 
D.5. Folio 330024623002740 
D.6. Folio 330024623002742 
D.7. Folio 330024623002753 
D.8. Folio 330024623002754 
D.9. Folio 330024623002755 
D.10. Folio 330024623002759 
D.11. Folio 330024623002760 
D.12. Folio 330024623002762 
D.13. Folio 330024623002764 
D.14. Folio 330024623002767 
D.15. Folio 330024623002769 
D.16. Folio 330024623002774 
D.17. Folio 330024623002777 
D.18. Folio 330024623002781 
D.19. Folio 330024623002782 
D.20. Folio 330024623002784 
D.21. Folio 330024623002785 
D.22. Folio 330024623002786 
D.23. Folio 330024623002790 
D.24. Folio 330024623002791 
 
 

Motivos que se expresan en el Cuadro I. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se despliega en la 
siguiente página.  
 
 

Sin embargo, se exhorta a los asistentes a que, en aquellos requerimientos en los que, dentro del 
procedimiento de acceso, se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación de la 
existencia de información en sus archivos, se entregue en un término no mayor a 5 días hábiles 
los resultados de la búsqueda a la UTAG, con la finalidad de contestarlos en tiempo y forma. Lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 135 de la LFTAIP, el cual establece que 
la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible.  
  

Cuadro I. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de Transparencia, para su 
ampliación de término para dar respuesta  
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DETALLE DE LA SOLICITUD 
MOTIVO DE 

AMPLIACION 
Folio 330024623002599 Fecha de notificación de la prórroga 
19/09/2023 Fiscalia General de la Republica Presente En apego al 
articulo sexto de la Constitucion Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, por este medio, y en los terminos y condiciones que 
establece la normatividad aplicable, se solicita copia de la siguiente 
documentacion: - Informar si en el historial y expedientes en posesion 
de ese sujeto obligado existen quejas o denuncias presentadas en 
cualquiera de sus sedes, representaciones y oficinas, en contra de la C. 
Selene Mandujano Figueroa - Informar si en el historial y expedientes 
en posesion de ese sujeto obligado existen procedimientos de 
investigacion en contra de la C. Selene Mandujano Figueroa - Toda 
expresion documental de la que disponga ese sujeto obligado 
relacionada con las quejas o denuncias existentes o que hayan sido 
presentadas en cualquiera de sus sedes, represen y oficinas, o 
procesos de investigacion en contra de la C. Selene Mandujano 
Figueroa Por su atencion, gracias 

Solicitada por 
análisis en la UTAG 

Folio 330024623002612 Fecha de notificación de la prórroga 
19/09/2023 Como se ha informado en multiples ocasiones a las 
autoridades competentes y se ha difundido en medios de 
comunicacion, quienes nos hemos reunido para denunciar y coadyuvar 
con las autoridades gubernamentales en la identificacion y sancion de 
presuntos actos de corrupcion cometidos al interior del Instituto 
Nacional de Migracion, nos referimos al inhumano trato que los 
migrantes reciben para ingresar y regularizar su estancia en Mexico. 
Solicitamos conocer si existe alguna denuncia o proceso de 
investigacion en contra de la señora Selene Mandujano Figueroa, quien 
actualmente se ostenta como Titular de la Oficina de Representacion 
del Instituto Nacional de Migracion en el Estado de Oaxaca, y que en su 
paso por esa institucion ha dejado un sinnumero de practicas 
desapegadas a la ley, tanto en su estancia en Chiapas como ahora en 
Oaxaca. Como es del dominio publico, ahora se encuentra haciendo 
muiltiples negocios y cometiendo delitos como cohecho y 
enriquecimiento ilicito. Cabe señalar que aunque la Señora Selene 
Mandujano Figueroa ha expresado en varias reuniones ser amiga del 
comisionado nacional de migracion y por eso su protegida, existe 
amplia evidencia al interior de la institucion y en medios de 
comunicacion acerca de su mal desempeño y de la forma en que esta 
comentiendo tales irregularidades. A continuacion, un ejemplo de la 
situacion: https://diariodechiapas.com/region/acusan-a-
subdelegada/ Finalmente, se solicita al Instituto Nacional de Migracion 
y las instituciones que reciban la presente comunicacion, turnar esta 
solicitud y la nota periodistica a las instancias que por su ambito de 
competencia estimen conveniente para los efectos legales a los que 
haya lugar. Comunidad Migrante Unida 

Solicitada por 
análisis en la UTAG 

Folio 330024623002628 Fecha de notificación de la prórroga 
21/09/2023 Descripción de la solicitud:  
QUISIERA SABER EL TRAMITE QUE SE LE DIO A UNA DENUNCIA QUE 

Solicitada por 
análisis en la UTAG 
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DETALLE DE LA SOLICITUD 
MOTIVO DE 

AMPLIACION 
PRESENTE. A QUE AREA FUE CANALIZADA MI DENUNCIA . SI SE ME 
HAN HECHO REQUERIMIENTOS RELACIONADOS CON LA DENUNCIA 
QUE PRESENTE. CUAL ES EL ESTATUS DE LA DENUNICA QUE 
PRESENTE. QUE AUTORIDADES HAN DADO SEGUIMIENTO A MI 
DENUNCIA DESDE QUE PRESENTE EL ESCRITO. SINO SE HA 
INVESTIGADO RESPECTO A MI DENUNICA CUAL FUE EL MOTIVO. SI 
HUBO OMISION DE ALGUNA AUTORIDAD EN EL TRAMITE DE MI 
DENUNCIA QUE SE ME INDIQUE CUAL AUTORIDAD FUE OMISA. ANTE 
QUIEN PUEDO DENUNCIAR UNA OMISION EN EL TRAMITE DE MI 
DENUNCIA 
Datos complementarios: PRESENTE UN ESCRITO DE DENUNCIA EN LA 
FGR EL 30 DE MARZO DE 2023 
Folio 330024623002690 Fecha de notificación de la prórroga 
19/09/2023 Con respecto al incendio que se sucitó el día 27 de marzo 
de 2023 en el Centro de Migrantes de Ciudad Juárez, Chihuahua, en el 
que murieron 40 personas de origen extranjero y por el que se destinó 
la cantidad de 140 millones de pesos para las indemnizaciones de las 
familias de las mismas, ¿cuáles fueron los criterios, fundamentos, datos, 
lineamientos y/o similares que se consideraron, utilizaron y/o tomaron 
en cuenta para el cálculo y determinación de dicha indemnización? 

Solicitada por 
análisis a la 

respuesta de la 
FEMDH 

Folio 330024623002740 Fecha de notificación de la prórroga 
25/09/2023 Favor de remitirse archivo adjunto 

Solicitada por 
análisis en la UTAG 

Folio 330024623002742 Fecha de notificación de la prórroga 
20/09/2023 Proporcione la siguiente información 1.-Kilogramos de 
mariguana, cocaína, heroína, goma de opio, metanfetamina y fentanilo 
asegurado en municipios de Veracruz durante 2022 a la fecha . Detalle 
fecha y lugar. 3.- Número de laboratorios clandestinos dedicados a la 
elaboración de metanfetamina y precursores químicos asegurados en 
en municipios de Veracruz durante 2022 a la fecha 4.-Número de 
laboratorios clandestinos dedicados a la elaboración de fentanilo y 
precursores químicos asegurados en municipios de Veracruz durante 
2022 a la fecha 5.-Número y tipo de armamento bélico confiscado en 
municipios en municipios de Veracruz durante 2022 a la fecha 6.- 
Informe número de incautaciones de mariguana, cocaína, heroína, 
goma de opio, metanfetamina y fentanilo aseguradas en aduana y 
puerto de Veracruz, en el puerto de Tuxpan y puerto de coatzacoalcos 
del 2010 a la fecha. Detalle fecha. 

Solicitada por 
análisis a la 

respuesta de la OM 

Folio 330024623002753 Fecha de notificación de la prórroga 
19/09/2023 Se solicita copia simple de los resultados de los exámenes 
de control y confianza de la C. ROSA HERNÁNDEZ CLEMENTE, así 
como de todas las comunicaciones que la coordinación Administrativa 
de la Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos realizó 
respecto al proceso de contratación de la servidora pública 
mencionada, porque se tiene conocimiento de inconsistencias en su 
proceso de contratación en la UEILCA, lo cual resulta preocupante por 
tratarse de un tema de alto impacto social. 

Solicitada por 
análisis a la 

respuesta de la OM 
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DETALLE DE LA SOLICITUD 
MOTIVO DE 

AMPLIACION 
Folio 330024623002754 Fecha de notificación de la prórroga 
19/09/2023 Descripción de la solicitud: Quiero saber en relación con la 
periodista, escritora e investigadora Lydia María Cacho Ribeiro quiero 
saber: 1. El total de averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación se iniciaron con motivo de hechos con apariencia de 
delitos en los que es víctima. 2. Qué delitos se investigaban por cada 
averiguación(es) previa(s) y/o carpeta(s) de investigación. 3. Conforme 
al Código Federal de Procedimientos Penales y/o Código Nacional de 
Procedimientos Penales, cuáles son las determinaciones legales que 
se dictaron por delito y en que averiguación(es) previa(s) y/o carpeta(s) 
de investigación. (es decir, no ejercicio de la acción penal, archivo, 
reserva, ejercicio de la acción penal, etcétera). 4. En caso de que de se 
haya ejercitado acción penal, quiero saber en cuántas averiguación(es) 
previa(s) y/o carpeta(s) de investigación y el número de detenidos, 
consignados y sentenciados y por qué delitos. 5. En caso de que se 
tengan investigaciones en curso, solo requiero que se me indique el 
total de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación. 
Datos complementarios: Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada (SEIDO) Fiscalía Especial 
para los Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas. 
FEVIMTRA 

Solicitada por 
análisis a la 

respuesta de la 
FEMDH 

Folio 330024623002755 Fecha de notificación de la prórroga 
20/09/2023 INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. El que 
suscribe Marco Antonio Alderete Muñoz, originario de la Ciudad de 
México, vecino de la Ciudad de Wasaga Beach, Canadá, de 31 años de 
edad, soltero, y de ocupación constructor, señalo para efectos de 
notificaciones personales los datos que proporcione en esta 
plataforma, así como el correo electrónico 
asistencialegal2302@outlook.com. El motivo de la presente solicitud, es 
para obtener acceso a la información pública, sobre mi familiar 
(HERMANO), de nombre EMANUEL ALDRETE SANZ también conocido 
como EMMANUELLE ALDERETE LANZ, con Clave Única de Registro de 
Población AELE810129HDFLNM09, ya que el suscrito me encuentro 
fuera de mi país de origen, esto desde el año 2018, y mi hermano, se 
encuentra detenido o retenido, por las autoridades mexicanas, esto en 
el año del 2018 o 2019, sin conocer el día y hora exactas, ya que con la 
única data con la que cuento; es que fue detenido y procesado en el 
Estado de Hidalgo, desconociendo los cargos y los delitos que se le 
imputaron, es por lo que a través de esta Autoridad, solicito; se me 
proporcione más información sobre su proceso o causa penal, para 
poder apoyar a su defensa, con la asesoría de abogados que 
contrataré, esto en razón a la distancia, me es imposible buscarlo, y 
proporcionarle ayuda necesaria. los datos que solicito, son los 
siguientes: -EN CASO DE ESTAR DETENIDO, SE ME INDIQUE EN QUE 
PRISION DE LA REPUBLICA MEXICANA SE ENCUENTRA RECLUIDO. -
EL NUMERO DE CAUSA O CAUSAS PENALES, INICIADAS EN SU 

Solicitada por 
análisis a la 

respuesta de la 
FECOR 
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DETALLE DE LA SOLICITUD 
MOTIVO DE 

AMPLIACION 
CONTRA. -EL TIPO DE DELITO O DELITOS QUE SE LE IMPUTAN. -EL 
NUMERO DE CARPETA DE INVESTIGACIÓN Y AGENCIA DEL 
MINISTERIO PUBLICO ENCARGADA DE LA INVESTIGACIÓN. -SI 
EFECTIVAMENTE SE TRATA DE LA PERSONA DE LA CUAL ESTOY 
SOLICITANDO INFORMACION PUBLICA. -EL DOMICILIO EXACTO DEL 
RECINTO JUDICIAL DEL JUEZ O JUECES DE CONTROL QUE LO 
VINCULARON A PROCESO (EN SU CASO). Lo anterior, para 
proporcionarle una debida defensa, ya que soy el único familiar directo 
que puede ayudarlo, y proporcionarle recursos económicos, a través 
de terceros o abogados. Por lo anteriormente expuesto, pido: PRIMERO. 
- Proporcionarme la información pública, del señor EMANUEL 
ALDRETE SANZ también conocido como EMANUELLE ALDERETE 
IANZ, quien es hermano del suscrito. SEGUNDO. - Girar sus 
instrucciones a cuantas dependencias y entidades de gobiernos sean 
necesarias, para la obtención de la información aquí solicitada. 
Folio 330024623002759 Fecha de notificación de la prórroga 
20/09/2023 Buenos días. Solicito a su dependencia la siguiente 
información, privilegiando la entrega de la misma a través de medios 
electrónicos: I. ¿Cuántas carpetas de investigación se han iniciado por 
los delitos contemplados del artículo 77 al 87 de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos y en el artículo 160 del Código Penal 
Federal? II. Posesion de armas de uso exclusivo del ejercito/posesion 
sin licencia/ fabricación/ tráfico de armas/ .... Aseguramiento, 
fabricación y tráfico. 

Solicitada por 
análisis a la 

respuesta de la OM 

Folio 330024623002760 Fecha de notificación de la prórroga 
20/09/2023 Buenos días. Solicito a su dependencia la siguiente 
información, privilegiando la entrega de la misma a través de medios 
electrónicos: I. Como resultado de las acciones implementadas para 
disminuir el tráfico de armas en el país, ¿Cuántos lugares de producción 
ilegal de armas (fábricas, talleres, entre otros) se han detectado del 
primero de enero de 2006 al 30 de junio de 2023? II. ¿Qué medidas se 
tomaron para el aseguramiento y/o destrucción respecto de los 
lugares de producción ilegal de armas identificados? 

Solicitada por 
análisis a la 

respuesta de la OM 

Folio 330024623002762 Fecha de notificación de la prórroga 
20/09/2023 Se anexa escrito. 

Solicitada por la OM 
por búsqueda 

exhaustiva de la 
información por 
parte del área 
responsable 

Folio 330024623002764 Fecha de notificación de la prórroga 
19/09/2023 Solicitud en archivo adjunto   El 23 de mayo de 2022, la FGR 
publicó en su página web el comunicado FGR 208/22 titulado “FGR 
obtiene vinculación a proceso en contra de personas por diversos 
delitos”. El comunicado puede ser encontrado en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/fgr/prensa/comunicado-fgr-208-22-obtiene-
fgr-vinculacion-a-proceso-en-contra-de-nueve-personas-por-
diversos-delitos En dicho comunicado, la FGR informó que, a través de 

Solicitada por 
análisis de respuesta 

de FEMDO 
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DETALLE DE LA SOLICITUD 
MOTIVO DE 

AMPLIACION 
la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 
(FEMDO), obtuvo de un juez de distrito la vinculación a proceso en 
contra de nueve personas que fueron detenidas tras la ejecución de 
una orden de cateo en Atizapán de Zaragoza, Estado de México. Los 
detenidos fueron: Daniel “M”, Gaspar “G”, Jorge “M”, John “D”, José “R”, 
Juan “C”, Alcira “R”, Dayana “D” y Rosa “C”. Solicito conocer lo siguiente: 
1. Si los detenidos siguen bajo la medida cautelar de prisión preventiva 
oficiosa o si ha existido algún cambio de medida cautelar. 2. Si la FGR 
logró sentencias condenatorias, ¿contra quiénes y por qué delitos? 3. Si 
alguno de los detenidos contaba con orden de extradición a otros 
países, ¿quién(es) de los detenidos fueron extraditados? ¿A qué país(es) 
fue(ron) extraditado(s)? El número de causa penal 
Folio 330024623002767 Fecha de notificación de la prórroga 
20/09/2023 Descripción de la solicitud:  
1.- El numero de Agentes del Ministerio Publico de la Federación de la 
FGR, a las que les ha asignado arma de fuego de cargo (incluidas dentro 
de su licencia oficial colectiva) del año 2000 hasta este año 2023.  
2.- Los motivos por los cuales, a los Agentes del Ministerio Publico de 
la Federación de la FGR, se les excluyo de dicha licencia colectiva y a 
cuantos se les excluyo, del año 2000 hasta este año 2023.  
3.- El numero de Agentes del Ministerio Publico de la Federación de la 
FGR, que han fallecido tanto en el cumplimiento de su deber como 
estando en servicio o fuera de sus actividades labores desde del año 
2000 hasta este año 2023, incluyendo lo que estaban incluidos dentro 
de la licencia oficial colectiva para portar arma y los que no estaban 
incluidos  
4.- ¿Cuántos Agentes del Ministerio Publico de la Federación de la FGR 
les han solicitado sean incluidos sean incluidos en la licencia oficial 
colectiva de su Institución desde del año 2000 hasta este año 2023?, de 
estos, ¿Cuáles han sido los motivos para negárseles y cuales han sido 
los motivos para otorgárseles?, según sea el caso.  
5.- De todo lo anterior, especificar por Estado de la Republica, sexo, 
estado civil y edad.  
6.- Al ISSSTE, del año 2000 a la fecha, cuantas defunciones e ingresos 
para atención medica por hechos violentos o donde tengan que ver 
con agresiones con armas de fuego, han tenido para personal de la PGR 
y FGR. 
 
Datos complementarios: Datos que quizás pueda proporcionar de 
forma directa y ágil la DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD 
INSTITUCIONAL de la FGR. 

Solicitada por 
análisis a la 

respuesta de la OM 

Folio 330024623002769 Fecha de notificación de la prórroga 
25/09/2023 El día 5 de enero de 2023, se realizó un operativo en donde 
se capturó al hijo del chapo Guzmán. al día siguiente se informó por 
parte del gobierno federal que habian fallecido 29 personas. Estas 
personas fallecidas fueron reportadas por esda Fiscalía a las 
estadisticas diarias del secretariado ejecitivo de seguridad pública En 

Solicitada por 
análisis a la 

respuesta de la 
FECOR y la FEMDO 
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DETALLE DE LA SOLICITUD 
MOTIVO DE 

AMPLIACION 
que día están registrados estas 29 personas que fallecieron ese día 5 
de enero de 2023. 
Folio 330024623002774 Fecha de notificación de la prórroga 
25/09/2023 Solicito se me informe el estatus procesal que guarda la 
denuncia presentada en la Fiscalía General de la República con fecha 
23 de junio del 2009, con número de expediente PGR/DDF/SZS-
I/903/2009, pues si bien se tiene conocimiento que se remitió por 
incompetencia en razón de territorio a la Delegación Estatal de 
Veracruz con fecha 16 de julio del 2009, sin embargo, al solicita esa 
información en la instancia que refirió nos informan que no cuentan con 
delegaciones estatales y que es esa Fiscalía la que cuenta con la 
información Por lo anterior, es que se solicita el estatus procesal que 
guarda la denuncia presentada en la Fiscalía General de la República 
con fecha 23 de junio del 2009, con número de expediente 
PGR/DDF/SZS-I/903/2009, es decir, se solicita si la carpeta se 
encuentra en trámite o concluida, en caso de estar concluida el motivo 
de lo anterior, por ejemplo, no ejercicio de la acción penal, sentencia 
condenatoria, etc. Sin que lo antes solicitado constituya información 
confidencial o reservada, ya que únicamente se pide información 
estadística. No se solicita nombres o datos de las partes involucradas 
ni ninguna otra información que pueda constituir datos personales o 
información confidencial o reservada, solo se solicita se informe el 
estatus, si está en trámite o concluido 

Solicitada por falta 
de respuesta de la 

FECOR 

Folio 330024623002777 Fecha de notificación de la prórroga 
25/09/2023 Con fundamento en el artículo 6to Constitucional y el Art 
14 último párrafo de la Ley Federal de Transparencia, solicito la 
siguiente información desglosada por cada sitio de hallazgo de fosas 
clandestinas, entre el 1 de enero de 2022 al 31 de julio de 2023.  
1. Fecha específica del hallazgo (día, mes, año).  
2. Lugar (dirección, municipio, localidad, ejido, etc.)  
3. Cantidad de fosas en ese mismo lugar.  
4. Total de víctimas exhumadas en cada fosa  
5. Número de cuerpos o cadáveres encontrados por fosa.  
6. Número de restos humanos o fragmentos encontrados en cada fosa.  
7. Número de osamentas encontradas en cada fosa.  
8. Víctimas identificadas por cada fosa.  
9. Víctimas entregadas a sus familiares por cada fosa.  
10. Sexo de los ofendidos/víctimas por cada fosa.  
11. Rango de edad de ofendidos/víctimas en cada fosa.  
12. Causa de muerte de ofendidos/víctimas por cada fosa.  
13. Número de víctimas con huellas de torturas por cada fosa. 

Solicitada por 
análisis a la 

respuesta de la OM 

Folio 330024623002781 Fecha de notificación de la prórroga 
25/09/2023 Solicito se me informe el número de casos de Vehículos 
Aéreos No Tripulados utilizados como sistemas de liberación de 
artefactos explosivos improvisados: cuántos tiene reportados este 
Sujeto Obligado, las fechas, entidades federativas, municipios y 
localidades en donde fueron detectados y/o asegurados, las personas 

Solicitada por 
análisis a la 

respuesta de la OM 
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DETALLE DE LA SOLICITUD 
MOTIVO DE 

AMPLIACION 
o grupos delictivos a los que se ha vinculado con los VANT, marca y 
módelo. 
Folio 330024623002782 Fecha de notificación de la prórroga 
25/09/2023 Solicito información acerca del número de fosas 
clandestinas encontradas en el estado de Guanajuato en el periodo 
que comprende el año 2020 hasta el segundo trimestre del año 2023, 
además de: - El total de cuerpos encontrados en este periodo, 
estadísticas de sexo y edad de los mismos; - Municipio de Guanajuato 
en el que se encontró el mayor número de fosas; - ¿La Fiscalía o el 
Gobierno destinan alguna parte del prespuesto a la búsqueda de 
personas desaparecidas o fosas clandestinas? - ¿A cuántos de los 
cuerpos encontrados se pudo identificar? ¿Se dio aviso a los familiares 
por parte del Gobierno? - ¿Cuántos de los cuerpos no fueron 
reclamados? - Número de casos a los que a partir de estos 
descubrimientos se pudo dar resolución por denuncia de desaparición, 
- ¿Quién encontró las fosas (colectivos buscadores, Fiscalía o en 
conjunto)? - ¿Cuántas de las fosas se encontraron por denuncia 
ciudadana? - ¿Qué acciones por parte de los gobiernos tanto Federal 
como Estatal se han puesto en marcha para que esto no siga 
sucediendo? - ¿Se ha descibierto algún motivo que sobresalga relativo 
a las causas de desaparición de estas personas? - ¿Se brinda algún tipo 
de acompañamiento a las familias de los cuerpos que han sido 
identificados? 

Solicitada por 
análisis a la 

respuesta de la OM 

Folio 330024623002784 Fecha de notificación de la prórroga 
25/09/2023 Solicito saber cuántas víctimas tienen registradas en 
averiguaciones previas o carpetas de investigación por los delitos de 
desaparición forzada y desaparición cometida por particulares en el 
periodo del 01 de enero de 2023 al 31 de julio de 2023, el desagregado 
de esas víctimas por tipo de desaparición (Forzada o por particulares), 
por año, así como la cantidad de víctimas desagregada por: Sexo, Edad, 
Nacionalidad, Sí se encontró a la víctima y el Municipio dónde se 
registra la presunta desaparición. Lo anterior lo requiero 
preferentemente en un formato editable y que permita identificar la 
condición de las víctimas en una base tipo Excel. 

Solicitada por 
análisis a la 

respuesta de la OM 

Folio 330024623002785 Fecha de notificación de la prórroga 
25/09/2023 Informar el número de denuncias que la UIF ha interpuesto 
ante la FGR por presuntos actos de lavado de dinero derivados de la 
trata y/o tráfico de personas durante el año 2022, desagregado por 
entidad del hecho consumado. 

Solicitada por la OM 
por búsqueda 

exhaustiva de la 
información por 
parte del área 
responsable 

Folio 330024623002786 Fecha de notificación de la prórroga 
25/09/2023 1. DESEO CONOCER SI ESTA AUTORIDAD MINISTERIAL 
LLEVÓ A CABO CUALQUIER ACTO QUE HUBIESE CONSISTIDO EN 
ASEGURAR, BLOQUEAR, DISPONER, DECOMISAR Y/O DEPOSITAR 
BIENES DE QUIEN EN VIDA TUVO EL NOMBRE DE JUAN JOSÉ 
ESCANDÓN PAZ. CABE PRECISAR QUE SE TIENE CONOCIMIENTO 
QUE EL SEÑOR JUAN JOSÉ ESCANDÓN PAZ, FUE SUJETO A 

Solicitada por 
análisis en la UTAG 
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DETALLE DE LA SOLICITUD 
MOTIVO DE 

AMPLIACION 
DIVERSOS PROCESOS DE CARÁCTER PENAL, SIN EMBARGO, EN EL 
PRIMERO FUE ABSUELTO Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DEL 
SEGUNDO FALLECIÓN. CON LO QUE, ES EVIDENTE QUE SE EXTINGUE 
LA ACCIÓN PENAL Y AL HABER FALLECIDO, NO PUEDE EXISTIR UNA 
INDAGATORIA EN SU CONTRA. 2. QUE AGENCIAS DEL MINISTERIO 
PÚBLICO FEDERAL FUERON ASIGNADOS A LA INVESTIGACIÓN Y A LA 
SUBSTANCIACIÓN DE LOS PROCESOS PENALES SEGUIDOS EN 
CONTRA DE JUAN JOSÉ ESCANDÓN PAZ. 
Folio 330024623002790 Fecha de notificación de la prórroga 
20/09/2023 Se solicita la siguiente información:  
Saber si a la madre trabajadora de la FGR, se le reconoce el periodo de 
lactancia solo hasta los seis meses o hasta los 2 años de vida de su hijo. 
Se proporcione documento, lineamiento o normatividad en la que se 
encuentre reconocido el derecho de lactancia de la mujer trabajadora 
de la FGR, o alguna otra normatividad aplicable en la que se establezca 
el tiempo que se reconoce a la mujer trabajadora para la lactancia. 

Solicitada por la OM 
por búsqueda 

exhaustiva de la 
información por 
parte del área 
responsable 

Folio 330024623002791 Fecha de notificación de la prórroga 
25/09/2023 A partir de la entrada en vigor del Código Nacional de 
Procedimientos Penales (2016),  
¿Cuántos procedimientos penales se han iniciado en contra de 
Personas Jurídicas (Empresas) en su Fiscalía?  
¿Cuántas personas jurídicas (empresas) han sido vinculadas a proceso?  
¿Cuántas personas jurídicas (empresas) han llegado a sentencia 
condenatoria, ya sea por juicio oral o por procedimiento abreviado? De 
estas sentencias condenatorias, ¿Cuáles fueron las sanciones 
aplicadas? 

Solicitada por la OM 
por búsqueda 

exhaustiva de la 
información por 
parte del área 
responsable 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI:  
 
E.1. Folio 330024623000342 – RRA 3514/23 
E.2. Folio 330024623000384 – RRA 3666/23 
E.3. Folio 330024623001642 – RRA 8039/23 
E.4. Folio 330024623000139 – RRA 1813/23 
E.5. Folio 330024623000616 – RRA 4110/23 
E.6. Folio 330024623001822 – RRA 8031/23 
E.7. Folio 330024623001572 – RRA 7376/23 
E.8. Folio 330024623000362 – RRA 4476/23 
E.9. Folio 330024623001006 – RRA 7401/23 
E.10. Folio 330024623001329 – RRA 7159/23 
E.11. Folio 330024623001500 – RRA 7653/23 
E.12. Folio 330024623001031 – RRA 7244/23 
E.13. Folio 330024623001030 – RRA 7245/23 
E.14 Folio 330024623001487 – RRD 1387/23 
E.15 Folio 330024623000015 – RRD 591/23 
E.16 Folio 330024623000966– RRA 5666/23 
E.17. Folio 330024623001105 – RRA 6520/23 
 
La resolución para cada uno de los asuntos enlistados en el presente rubro se encuentra al final 
de la presente acta, signadas por los miembros del Comité. 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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F.  Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO en las que se analizará la procedencia o 
improcedencia, la versión testada o entrega de los datos personales: 

 
F.1. Folio de la solicitud 330024622002715 
    

De conformidad con lo establecido en los artículos 96 y 97 de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público, en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
datos Personales, el acta de sesión correspondiente a la solicitud 330024622002715 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO, se encontrará disponible para el particular en 
las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental, ubicada en 
Avenida de los Insurgentes, número 20, Módulo de Atención Ciudadana o piso 23, Colonia Roma 
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700 en la Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 
horas. de lunes a viernes, previa acreditación de su personalidad, a través de los siguientes 
medios: 
 

I.- Identificación oficial 
 
II.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones legales 
o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente, o  
 
III.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa, siempre y cuando permitan 
de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. 

0 
Del mismo modo, como lo prevé el artículo 77 de la LGPDPPSO, cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante, éste deberá acreditar la identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable lo siguiente:  
 

I-. Copia simple de la identificación oficial del titular,  
 
II.- Identificación oficial del representante, e  
 
III.- Instrumento público, carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo, o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

 
Finalmente, el Comité de Transparencia instruye a la UTAG a que informe al particular que, una 
vez notificada la respuesta, esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer efectivo el 
derecho de acceso a sus datos personales, de conformidad con el artículo 91 de los 
Lineamientos Generales. 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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F.2. Folio de la solicitud 330024622002716 
    

De conformidad con lo establecido en los artículos 96 y 97 de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público, en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
datos Personales, el acta de sesión correspondiente a la solicitud 330024622002716 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO, se encontrará disponible para el particular en 
las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental, ubicada en 
Avenida de los Insurgentes, número 20, Módulo de Atención Ciudadana o piso 23, Colonia Roma 
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700 en la Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 
horas. de lunes a viernes, previa acreditación de su personalidad, a través de los siguientes 
medios: 
 

I.- Identificación oficial 
 
II.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones legales 
o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente, o  
 
III.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa, siempre y cuando permitan 
de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. 

0 
Del mismo modo, como lo prevé el artículo 77 de la LGPDPPSO, cuando el titular ejerza sus 
derechos ARCO a través de su representante, éste deberá acreditar la identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable lo siguiente:  
 

I-. Copia simple de la identificación oficial del titular,  
 
II.- Identificación oficial del representante, e  
 
III.- Instrumento público, carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo, o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

 
Finalmente, el Comité de Transparencia instruye a la UTAG a que informe al particular que, una 
vez notificada la respuesta, esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer efectivo el 
derecho de acceso a sus datos personales, de conformidad con el artículo 91 de los 
Lineamientos Generales. 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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IV. Asuntos Generales 

 
PUNTO 1. 
 

➢ Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 

 
La Titular de la UTAG reiteró a los enlaces de transparencia de las diversas unidades 
administrativas que integran la estructura orgánica de esta Fiscalía General de la República 
que, la información que se proporciona como respuesta a las solicitudes de información, 
es responsabilidad exclusiva de los titulares de cada unidad administrativa; por lo que, 
cuando sus pronunciamientos así lo ameriten, deberán remitir además, la aclaración o 
precisión que justifique cualquier cuestionamiento mediático a la institución. 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Tomando la votación de cada uno de los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de los asuntos de conformidad con lo que se plasmó en la presente acta, se da por terminada 
la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria electrónica del año 2023 del Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General de la República. Al efecto, se elabora acta por triplicado, firmando al calce los 
integrantes del Comité de Transparencia para constancia.  
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